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PROLOGO 

Es muy satisfactorio para mi presentar es

te modesto trabajo como tesis profesional. No porque en 

&l se encuentre agotado el tema en estudio, sino porque 

el realizarlo signific6 pare mí un gran esfuerzo, que -

ví recompensado con un panorama cultural, mismo que me

servirá en toda mi vida profesional. 

Bl Derecho es un fenomeno social, por ello 

es que en el complejo mundo de las interrelaciones hum_! 

nas del siglo XX, surgen imperativas nuevas formas del

acaecer humano, que es necesario encausar debidamente -

contz·olar y orientar para que el choque de ~ses condUCT 

tas, no lesionen e los demás y permita el necesario 

equilibrio social. 

Así tenemos que el gran aporte de la cien

cia y de la t&cnica que surge como un torbellino desde

el inicio del siglo que vivimos, ha obligado a los so -

ci6logoe, e loe filósofos y particularmente a loe jurÍ,!! 

tas, a tratar de encontrar un común denominador que pe_t 

mita discurrir la vida humana, dentro del marco de con

flictos mínimos. 

En los capítulos desarrollados en este tr,! 

bajo, hago un estudio de la t1·ansmiei6n de las oblic;a -



ciones, analizando sus consecuencias y efectos jurídi -

ces, así como loe problemas que ee presentan y eu mane

ra de solucionarse, esperando que este trabajo sea de 

utilidad para quien lo lea. 

De la bibliografía consultada, escogí y 

cit' lo que me pareci6 mas apropiado y aco~de en su ma

yor parte en nuestro sistema legal., 
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C A P I T U L O J. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA TRANSllISION
DE LAS OBLIGACIONES EN EL DERECHO R<l«ANO. 

En cuanto a la etimología, la pal.abra obl! 

gaci~, viene del sustantivo latino "obligatio" que a -

BU vez deriva de la preposición ob y del verbo ligare,

que significa atar, lo que quiere decir, que por el so

lo heoho de asumir la obligación, el deudor quedaba li

gado a Bu acreedor. (1). 

llargadant, nos dice que 1 "Ia Obligaci6n -

Romana nació en tiempos arcáicoe dentro del terreno de

los delitos. Originalmente, la comisión de un delito, -

hacía surgir a favor de la víctima un derecho de vengB!! 

za, eventualmente limitado por el principio del talión" 

(2), esto ee, que la familia de la victima pudiera exi

gir una prestación del culpable o de la familia de éste, 

quedando un miembro de esta familia en garantía de las

prestsciones nacidas de delitos, o sea en calidad de -

"rehen". 

(f) .- VENTURA SILVA Sabino.- Derecho Romano Privado.- -
Séptima Edición.- Editorial "Porrda s.u Jlbico, D.I'. -
1974.- Páginas 26i. 

(2).- JlARGADANT s. Guillermo P.- Derecho Romano.- Terca 
ra Bdici6n.- Editorial "Esfinge S.A " México, D.P. 196B 
Pilgina JI, 
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Con el transcurso de la vida comercial se 

dió el caso de que el deudor, en un momento dado, pu -

diera ofrecerse como responsable en garantía, pero el

acreedor posponía la "atadura" hasta el momento del i~ 

cumplimiento. Si el deudor no pagaba puntualmente, el

acreedor se llevaba al deudor a una cárcel privada en

donde lo retenía durante sesenta díae, mostrándolo 

tres veces en el mercado con el objeto de que si algún 

interesado quería liberarlo, lo podría hacer pagando -

la ewna debida, lo que Bignificaba que después de se -

eenta días el acreedor podía vender a su deudor como -

esclavo o bien matarlo. Posteriormente con ; "La. lex -

poetilia papiria" se suprimió el encarcelamiento· por -

deudas civiles aubsitiendo en lo relativo a loe deli 

tos privados. 

También se puede citar otro concepto de -

le obligación que deja el jurisconsulto Paulo, que nos 

dice: "ut aliquoud corpus nostrum, aut eervitum 

aliquidvel praestandum" (te sentencie de la obliga 

ción no consiste en que se haga nuestra cosa, corporal 

a una servidumbre sino exigir que se conetril'ia a otro

ª darnos, hacernos o prestarnos una cosa.) 

Al hablar de las Obligaciones, es necesa

rio hacer alusión a las instituciones de Gayo que en -

lo relativo, establece que la obligaci6n "est iuris 

vinculum quo neceesitate adstringimur alicuiue solvendae 

(3).- MARGADANT S. GUILLERMO P,-Ob. Cit.- Página 299, 

(4),- VENTURA SILVA Sabino,- Ob, Cit.- Página 269. 
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rei aecundum nostrae civitatia iura (la obligación ea

un vinculo de derechos que nos constriñe en la necesi

dad de pagar ,µguna cosa según el derecho de nuestra -

Ciudad)" (5), 

En la definición anterior, se ve que la 

misma está formulada en función del sujeto pasivo o 

deudor, Ello se debe a que la obligaci6n ea un eatado

anonnaJ. que limita la esfera da acción de una pereona

(deudor) en beneficio de otra (acreedor); por eso al -

no durar indefinidamente, está destinada a desaparecer 

sea cu.ando el obligado cwnpla la prestación prometide

en cuyo caso se dice que hay aolutio y se produce la -

liberación del deudor, o bien cuando surgen causas de

extinci6n del vínculo de otra Índole, 

En el viejo Derecho Romano la obligación -

era la sujeci6n en que ae colocaba una persona libre -

para garantizar la deuda que hab!a contraído ella mis

ma o por otra persona, El caso típico, era la práctica 

de un preatamo 11eguido de un nexum por el cual el deu

dor ee entregaba en prende al acreedor hasta que con -

eu trabajo o poe intervención de un tercero extinguía

la deuda y obtenía eu libertad. 

Bate sistema riguroso, termina hacia el 

(5),- SABINO VENTURA Silva.- Ob. Cit.- P~gine 267. 
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silo 326 a.de c. cuando la "Lex poetelia Papiria" · supri 

me la práctica de la entrega de la persona en pr~nda -

por deudas civiles y estableció el principio de que el 

deudor solo podía garantizar sus deudas con sus pro 

pios bienes y no con su corpus, (6). 

Por lo que hace a loe elementos de la 

obligación, tenemos que en"el Derecho Romano se habla 

de un elemento subjetivo integrado por un sujeto "acti 

vo• llamado acreedor "creditore" y por un sujeto pasi

vo o "deudor" llamado "debitore", entre los que se es

tableee une relación jurídica. En todo lo anterior, 

existe un elemento objetivo que consiste, en el acto -

mediante el cual, el deudor debe realizar un acto en -

beneficio del acreedor que puede consistir en1 dar, 

prestar, hacer alguna cosa, O sea, el "dare" o el • 

prestare" o "facere". En sus origenes, la obligaci6n -

nace desprovista de cualquier responsabilidad o san 

cidn legal; pero al evolucionar dió lugar a que el in

cumplimiento del deudor permiti~ra al acreedor, una 

accidn para obtener el cumplimiento forzoso• (7) 

.Bn lo relativo a la divisi6n en obliga -

ciones de derecho civil y de derecho de gentes, debe -

decirsa que eran obligaciones del Iu.s Oivile, las 

(~).- LllllUS GARCIA Baúl.- Derecho Romano.- Compendio. 
l'ltgina 231.-

(7).- SABINO VENTU~ Silva,- Ob, Oit.- Pilgina 268 
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derivadas de los contratos sanc.ionados por el derecho: 

quiritario, como el nexum, Sponcio, etcétera y del de

recho de gentes, las que se originaban en los contra -

toa reconocidos por eete derecho, tales como el comod~ 

to y la compraventa, (8¡, 

Los primeros son limitados, formalistas y -

eolo vinculaban a loe ciudadanos romanos. 

Los del derecho de gentes no requerían de -

fonnuliemoe para su perfeccionamiento y fuéron además

accesiblee para loe ex~ranjeros, 

En las Instituciones de Justiniano se dioe

~ue la diviai6n principal de las obligaciones se redu 

ce a dos clases1 civiles o pretorilllll; eon civiles las

que han nacido por las leyee, o reconocidas por el De

recho civil. Son pretorias, las que el pretor ha esta

blecido por eu jurisdicción, llamadas .~embi1fo honora-

riae." (9), 

También se habla de obligaciones de Derecho 

estricto (stricti iuris) y de buena fe (bonae fidei), 

Le.a primeras, provienen del derecho quiri -

tario (nexum, atipulatio y contrato litterie) de modo

que, al encontrarse el deudor en una obligaci6n de ~a

tas, deb!a cumplir lo estrictamente pactado y el jlll:B_! 

(e).- V.BNTUHA SILVA Sabino.- Ob, cit.- 1'4gina 268. 

(9),- Illli1rl,- P4gina 269, 
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dor no pod!a apartarse de las palabras sacramentales: 

que debía observar como ley y referirse a elementos -

extraí'los como serían1 la intención presunta de las 

partes, le equidad etcétera.(10). 

En cambio en las obligaciones de buena fe 

el Juzgador tenía facultad de interpretar la obliga -

oi6n del sujeto pasivo; así,debía fijar el monto de -

la condena fundando su fallo en la equidad, en la vo

luntad presunta de las partes y demás circunetancias

que viniéran al caso. En este tipo de obligaciones n~ 

oidas de contratos bilaterilJ.ea, las partea podían in

vocar la compensación y loe vicios del consentimiento. 

Posteriormente, ésas diferencias fuéron desaparecien

do, con lo cual fué perdiendo interés esta divisi6n T 

de obligaciones, dado que el pretor, bae&ndose en la

equidad, concedi6 al deudor una obligaci6n etricti 

iuris que acreditara haber sido víctima de meniobras

dolosas por parte del acreedor, la exceptio doli; y en 

caso de violencia, la exceptio quod metua causa: excep 

ci6n por miedo. (U). 

otro tipo de diviei6n ele las obligaciones 

la tenemos en las llamadas Civiles y NatllJ:al••· 

Las Civiles, eran obligaoionea proviataa

de una acci6n, que permitía al acreedor compeler jud!_ 

(id).- VENfURA SILVA Sabino.- Ob. cit.- Ñgina 269. 
(U).- IDl!a.- Ñgtna 269. 
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cielmente al deudor en caso de incumplimiento, 

Las obligaciones Neturalles, eran aquellaa

que adn cuando carec!an de acción, produo!an consecuen 

cias jur!dicas, as!; el acreedor insatist!echo podía re 

tener el :laporte de lo pagado voluntariamente por el -

deudor, sin que 4ste pud14ra alegar pago de lo indebi

do, (12), 

Tambi'n existían obligaciones Divisibles -

e Indivisibles, 

Se decía que una obligación es divisible -

cuando la preetaci6n es posible ejecutarla en parte• -

sin alterar su esencia; y son indivisibles, aquellas -

que no podÍan ejecutarse en parte, Entre las indivi -

sibles encontramos las consistentes en un "!acere" por 

ejemplo1 pintar un cuadro, porque le preetaci6n no 

puede fraccionarse. 

Existen adem'• obligacionee gen4ricae y -

obli1&cionee específicas~ Iae primeras, obligan al CIJ! 
pl1miento de una prestacidn detenDinada, aunque reser

vmdoH para s:f: la facultad de liberarse CWDpliendo -

con otra distinta, por ejemplo1 en loa claflos cauaadoa

por un an1mal de su propiedad, pod:la liberarse entni -

pn4o al animal.(13), 

(121- Vl!KTURA SILVA Sabino.- Ob. cit.- ~gin& 269. 
(13).- IJ>i11,- Plginea 270 1 271. 
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Bn la época del Derecho Romano antiEUO, 7-

a coaienr:os de la época cl4sica, el acreedor que quería 

vender su cn!dito, debía aerYinie de la novacidn y ya

en la Cl4sica aurgi6 otro remedio para ls tranB111iai6n= 

de c;'ditoa, el mandato Judicial. (14~. 

'r.a tran8111is16n de cridi toa en la pnfoti.ca

jurídica moderna, es •UJ frecuente, pero en el Derecho 

Romano, era casi imposible trasmitir un c~dito a otra 

pe:reona, ya que lea obl i.gacionea, tenían •UJ severas -

consecuencias y el deudor B111ena:r.aba au libertad y au -

vida en caso de un incWDplimiento, por lo cual, no le

era indiferente su ac:r·eedor. 

Bn el derecho sustantivo, la representa -

ci6n era cui desconocida no así en el Derecho Proce -

11al, 7a que ae permitía la representación con bastante 

generoaidsd desde la época antigua. Cualquier actor o

demandado pod{a haceree representar por su cognitor o

por un procurador (apoderado procesal). Ahora bien, ~ 

et un acreedpr quería ceder su cn!dito c!aba un mandato 

proceeal al cesionario autorizi6ndole a demandar al de,!! 

dor y a cobrar por cuenta propia (procuratio in rem -
eaa) o aea, mandato para provecho del 11111t1d8tario. (15), 

:r. anterior tigun, H la precursora 4e l.! 

Ü4~- LlllUS GARCIA BaáJ..- Ob. cit.- Palpa. 237. 
(15).- 111111.- Pi,taa 246 
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ceei6n moderna, lo que ee transmitía no era el derechg 

sustantivo, únicamente el corI"espondiente derecho de -

ecci6n. 

Por cuanto hace e le tranemisi6n de las 

obligaciones, el Derecho Romano pe:nnitía la substitu -

ci6n del deudor, en loe caeos de la transmisi6n a t{t~ 

lo universal entre el deudor original y el deudor nue

vo, como sucedía en el caso del matrimonio cun manu, -

la adrogaditio, la venditio bonorum, le ceesio bonorum 

le tranemisi6n fiduciaria y le herencia. I.a transmi 

ei6n de deuda a título particu1er ee realizaba median

te la novaci6n y a virtud de la cual, se traspasaba el 

contenido de una antigua obligación a una nueva obli~ 

oi6n, cambiando un solo elemento en 'ate ceso, la per

sona del deudor y para ello se necesitaba el consenti

miento del acreedor sin el cual. la obligaoi6n no pod!a 

extinguirse. (16 ~ • 

Bata ~arma especial de novaci6n (novaci6n

triangul.ar) se desarrollaba sobre todo an la práctica

bonear!a y en ella un nuevo deudor (de gente) debe pa

gar la deuda de 4ete al acreedor (delegatario) y el 

cual acepta el nusvo deudor. Si el deudor original era 

a su vez acreedor del nuevo deudor, ent6ncea, dos obl! 

h6.)- LliJdUS GARCIA RAul.- Ob, cit.- Ngina 246, 
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gaciones pod!en fundarse en una sola, Si la obligaci6n 

era "perfecta" el legatario (acreedor) no tenía recur

sos contra el delegante (deudor original) en caso de -

que el delegado (nuevo deudor) resultara ser insolven

te. 

Las excepciones que el delegante tenía con 

tra el delegatario aprovechaba al delegado, En cambio, 

las excepciones que el delegado había tenido contra -

el delegante, no podían oponerse al delegatario, aun

que el delegado tendría contra el delegante despu4a -

de ~gv.r al delegatario conditio sine causa, en vista 

del requerimiento ilegítimo del delegente, 



A).- DOCTRINA PRANCESA. 



CAPITULO II 

TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES 
BN EL DERECHO Cllf.PARADO. 

A).- DOCTRINA FRANCESA, 

14 

CODIGO CIVIL PRANCES.- El C6digo Civil, 

reglrunenta i1nicamente la transmisi6n de las obligacio

nes a título particular del lado activo, esto es, por

parte del acreedor en sus artículos del 1689 al 1695 -

de lo que se deduce que para el legislador no existe -

inconveniente en que el c~dito cambie de titular ya -

que se considera que ello en nada perjudica al deudor. 

Bata transmiei6n de la obligación opera de lae dos fo.r 

mas que son: La Cesi6n de Derechos y Ie Subrogaci6n. 

•ediante la cesi6n de derechos el titular de un dere -

cho de crédito, lo transmite a un tercero, ya sea a -

título oneroso o gratuito. (10). 

Mediante la transmisión, cambia el eu~eto 

activo, sin que la obligaci6n desaparezca o modifique

sus efectos, ni las garantías de su pago. 

Ahora bien, de conformidad con los artí

culos 1138 y 1183 del C6digo Civil, la cesi6n a títu-

(10).- BONNECASE Julien.- Elementos de Derecho Civil. 
Traducción por el Lic. Jase María Cajíca,- Volillnen XIV 
Tomo II.- Derecho de las Obligaciones, de los Contra
tos y del Cr4di•o.~ Bditorial1 Jose María Cajíca.J.R. 
•4xico, 1945.-
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lo oneroso se efectúa por el solo consentimiento. En e~ 
bio la cesi6n a título gratuito, solo se perfecciona con 

la fomalidad de un documento puesto que hay liberalidad, 

por ejemplo1 Lo dispuesto por el artículo 931 que esta-

blece "En el caso de legados, deberá de revestir en la -

forma del testamento." (11), 

CapitRnt al comentar ~ate artículo, nos di

ce que: "La causa de la transmisi6n no es necesario que

ee mencione, toda vez, que el tercero es ajeno a la rel~ 

ci6n original, y por lo tanto ignorando su raz6n de ser, 

eue modalidades y el f!n que persigue" (12). 

De conformidad con los artículos 1690 y - ·-

1691 la cesi6n debe notificarse al deudor a petici6n del 

cedente o cesionario, sin embargo y mediante un acto eu

t~ntico, acepta el deudor la cesi6n, no siendo necesario 
la notificaci6n, ya que se supone el interea para la - -

transmisi6n. 

Por tercero debe entenderee1 

lo.- El deudor que debe saber a quien pagar. 

2o,- l.¿Uienee hayan adquirido del cedente de-

rechos sobre el cr~dito. 

30,- Los acreedores quirognl'.ficoe del cede_e 

te.-

(11).- BONNECASE Julien.- Ob. Cit. Página 442. 

(12).- CAPITANT Henry.- De la causa de las Obligaciones
Traducci6n y Notas de Eugenio Torrogato y Contreras.-
1922.- Página 385 y 386. 



Ahora bien tratándose de la transmiei6n de títulos de -

cr4dito nominativos, basta, paX'B la transmisi6n, con -

una menci6n en loe registros de la sociedad;En los tít~ 

los a la orden interviene el endoso, puesto al dorso -

del documento; Por último la transmisi6n de los títulos 

al portador ee realil:a simplemente por la entrega del -

título. 

Ademé.a por lo ~ue hace a la subrogación -

nos encontramos con que el Código Civil Prances, regla

menta la subrogación en sua Artículos del 1249 al 1252-

Y establece que la misma puede ser convencional o legal. 

"Artículo 1250", La subrogación es convencional: l.

Cuando recibiendo el acreedor su pago de une. tercera 

persona, la subroga en sus derechos, acciones, privile

gios e hipotecas contra el deudor; Esta subrogación de

be expresarse y hacerse al mismo tiempo que el pago¡ 2,

Cuando el deudor pide prestada una suma con objeto de -

pagar eu deuda, y de subrogar al nuevo acreedor en loe

déreohoe del acreedor primitivo. Ea preciso para que e~ 

ta eubrogaoi6n sea válida, que el acta de mutuo y el ~ 

go, se hagan ante notario; que en la primera se declare 

que la suma ha sido prestada para hacer el pago, y que

en el finiquito se declare que el pa~o ha sido hecho --
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con la cantidad dada con este objeto por el nuevo acre! 

dor. "Articulo 1251", La aubrogRción se efectúa de ple

no darecho1 l.- En provecho del que siendo a la vez - -

acreedor, paga a otro acreedor preferente, por razón de 

sus privilegios e hipotecas; 2.- En provecho del adqui~ 

rente de un inmueble, que emplea el precio de eu adqui

sición en el pago de loa acreedores a quienes estaba -

hipotecado aquél. 3.- En provecho del que estando obli

gado con nosotros o por otros al pago de la deuda, te-

n!a interés en solventarla; 4.- En provecho del herede

ro beneficiario, que ha pagado de su peculio las deudas 

de la sucesión. "Artículo 1252", la subrogación establ! 

cida en los artículos precedentes, se deduce tanto res

pecto a los fiadores, como a los deudores; no puede per 

;ludiear al acreed1Jr, cuando solo ha sido pagado en par

te, en cuyo caso, puede ejercitar sus derechos, por lo

que aún se le deba, con preferencia al subrogatorio, 

respecto a lo que éste pttgÓ". (13) 

"Según Messineo", la subrogación conven -

ciónal ee deriva de la convención de las partes, en tll!l 

to que la legal se realiza por efecto de la ley y tan -

pronto como existen determinadas condiciones" (14) 

(13).- BONNECASE JULIEN.- Ob. Cit.- Página 447. 
(14).- MESSINEO.- Hace referencia BONECASSE.- Ob. Cit. 
página 447. 
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Tambi~n habla de la subrogación consentida por el 

deudor que queriendo pagar una deuda con intereses 

elevados, encuentra quien le preste con un interes me 

nor. En las anteriorres condiciones pagará al primer

acreedor sustituyendo en lugar de éste al segundo. 

Los efectos de la subrogación son trasla

tivos, como loe de la cesión de derechos. El cr~dito

se transmite al subrogado con su misma naturaleza, y

con las garantías de que estaba previsto. 

Empero, lo anterior, hay que considerar -

la trane:niei6n por muerte y entre vivos. La primera -

es facilitada por la noción de la continuación de la

pereona del difunto por el heredero, ya que lo que és 

te adquiere a virtud de la sucesión no es un nuevo 

c~dito sino es el mismo que tenía el autor de la he

renoi.a. 

En cuanto a la transmisión entre vivos, -

puede variar soBún se trate de los c~ditos o de los

deudoree. El Código Civil lo reglamenta únicamente en 

cuanto a loe c~ditoe, pero no en cuanto a las deudas. 

"Ia razón de ésa contradicción es que, si la obliga -

ci6n va unida a la persona del acreedor y del deudor, 

la personalidad de 'ate Último desempeaa un papel mu

oho mB.B importante que la del acreedor." (15) 

(15).- PLANlOL Marcel y RIPEiiT Georgee.- Derecho Civil 
Pranc&e.- Traducción del Doctor Mario D!az Crúz.- Edi
torial1 "Cultural S.A." Habana 1940.- Tomo VII.- Pif.gi
nae 424 y 425. 
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B) .- DOCTRINA ESPNlOLA. 

Le. Ley Romana Vieigh o Thorum, y el fuero

Real, eon loe primitivos c6digoe espeffolee y reflejo -

de la tranemiei6n germruuca, total opureta a la tradi

ci6n del Derecho Romano. En la primitiva Legielaci6n -

EapaBola el elemento germánico que influy6 poderosa -

mente en la misma, no di6 ninsuna teoría e.n cuanto a -

las obligaciones, ein embargo la anterior Ley y el fu.! 

ro Real son lo suficientemente explicitas para asegu -

rar que no se exigía como condici6n esencial para que

tuviieen validéz lae partes, salvo en algunos casos -

que la ley expresamente mencionaba. A virtud de lo an

terior "cualquier acto ante testigos, cualquier torma

de obligaoi6n con tal que reeultáse la voluntad mani~ 

feetada en debida forma; dentro de la letra y espíritu 

del :ruero Real resultaba una obligaci6n jurídica obli

gatoria" ( 16). 

En el C6digo Bepafiol, la materia de lae -

obligaciones "es de capital importancia, y una prueba

de ello es que de los 1976 artículos de que consta,ce]; 

ca de la mitad se designan al tratado de las obligaci~ 

nea, además se considera que es como si se tratáee 

PLANAS Y CASALS Josi María.- Derecho Civil Bs"8i'lol Co
mdn y lederal.- Tomo II.- "Libreria Booh" Barcelona -
1925.- Página 1,38. 
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de una planta que extiende sus raices por todas partes 

del Derecho", (17) 

Por lo que hace a la transmisión de las 

obligaciones, se entiende como la aptitud de ser deri

vadas a otro sujeto, sin alterar su esencia, es decir

con los miemos elementos antes y después de la tranemi 

si6n y que habla también de transmisi6n activa y pasi

va de las obligaciones, segihi se trate del acreedor o

deudor, 

En la Legislaci6n Espal'iola se acepta la 

transmisi6n intervivos y mortis causa, pero siempre 

sin alterar la naturaleza jurídica de la obligaci6n, -

como se establece en el Código Espai'lol, sin acudir a -

la artificiosa construcci6n romana y sin que ello su -

ponga novaoi6n o extinoi6n del crédito primitivo. 

Bl Código Civil Español encuadra la cesión 

de ore4itoe bajo la rubrica de la transmisi6n de orédi 

tos y entiende por oesi6n de créditos "aquella opera

ción en virtud de la cual un tercero sustituyendo al -

acreedor se convierte en el titular activo de una obli 

pci6n que, no obstante permanece en la mi11111B, " De lo 

anterior se deduce que el acreedor al ceder eu crédito 

queda eliminado de la obligación y ol nuevo acreedor -

(17).- DIAZ Pairo,- Introducción al Derecho de las 
Obligaciones, citado por Jose María Planas y Casals, -
Ob, Cit.- Pllgina 22, 
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entra en el mismo lugar y condiciones en que se encon

traba el anterior, pennaneciendo asimismo todas las ga 

rantías de éste c~dito así como las acciones del mis

mo, como se desprende de la lectura del artículo 1528-

del C6digo Civil que establece, "que la voluntad o ce

ei6n de un c~dito comprende la de todos sus derechoe

acceeorios, como la fianza, hipoteca, prenda o privi -

legio," 

Consecuentemente le está permitido al deu

dor, oponer al nuevo acreedor, las excepciones que po

dría oponer al acruedor original, pero "el deudor c¡ue

hubi~re consentido en la ceei6n de derechos hecha po:r

un acreedor a favor de un tercero, no podrá oponer al

ceeionario la compensaci6n que le correspondería con -

tra el cedente si el acreedor le hizo saber la ceei6n

y si el deudor no la consinti6 puede operar le compen~ 

eaci6n de las deudas anteriores a ella, pero no las 

poste rioree," ( 18) 

Tratándose de la tranemisi6n de loe crédi 

toe, la mayoría de loe autores indican que puede ser -

ésta mediante tres formas; La cesi6n voluntaria, La ce 

eidn legal y Le. Ceei6n Judicial, le. primera, la ceei6n 

de tipo com\in. L6 segunda ocurre en el. Derecho espe 

cial en algunos caeos, como por ejemp101 El pe@o hecho 

por uno de los deudores solidarios, que tienen derecho 

(18),- ArtÍcul.o 1198,- C6digo Civil Eepe.fiol, 
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a reclamar de sus deudores la parte que a cada uno le

corresponde con los intereses deJ. antiguo (Artículo 

1145) y cuando el fiador se subroga por el pago en to

dos loe derechos que el acreedor tenia contra el deu -

dor, la cesi6n Judicial puede producirse por mandato -

del Juez ya en ejecuci6n forzosa o bien cuando un ter

cero acude al Juez a solicitarle que declare incumpli

da por una persona su obligaci6n de ceder un crédito, 
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C) .- DOCTRINA /..RGEt:TINA. 

En el Derecho Argentino, se admite la trans 

misi6n de las obligaciones en cuanto al sujeto activo -

como en lo relativo al sujeto pasivo, según Eduardo B,

Busso desde el punto de vista práctico siempre que se -

trete del sujeto activo "se estará frente a un derecho

transmis ible. En el caso contrario se estará. frente a -

un derecho no transmitible e inherente a la peraona"(l9) 

La anterior referencia se hace respecto de los denomin~ 

dos atributos de la personalidad, El mismo autor indica 

que las obligaciones pasan al nuevo sucesor a título 

universal, es decir, totalmente con todos sus accesorios 

legales. 

Por consiguiente, la tranamisi6n de las 

obligaciones "ee el acto por el cual una obligaci6n es

tranaferible o trasladada a otra persona, sea en su as

pecto pasivo {transmiai6n de deudas).,, lo que supone -

la idea de sucesi6n en el que el nuevo acreedor o deudor 

sucede al antiguo, pero la obligaci6n considerada como

cr&di to o deuda pennanecerá. siempre en la misma" (20). 

l19).- C6digo Civil anotado.- Eduardo B. Busso,- Tomo -
III,- Editorial Buenos Aires.- 1958.- Pdginaa 504 1 505. 
(20).- SALVAT Raymundo M,- Tratado de Derecho Civil Ar
gentino.- Sexta tdici6n actualizada con textos de Doc -
trina, Legialaci6n 1 Jurisprudencia por Enrique V. Valli 
"Tipografía Editora Argentina,- Buenos Airea.- 1952.
Tomo 1.- Pdgina 25, 
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"Tembit!n se habla de que el sujeto activo: 

o el pasivo de la obligaci6n se comprometa a la trans

ferencia de la misma, con varias personas a la vez, re 

aolviendo que "la persona que primero ha sido puesta -

en posesi6n de la cosa, ea preferida,,.a las otras", 

(21). 

"El C6digo Civil Argentino establece que -

las obligaciones son de dar, de hacer o de no hacer". 

(22). 

"Conviene agregar que el objeto de las 

obligaciones coneiate siempre en un hecho, en una 

acci6n o abstenci6n que debe cumplir el deudor a fa 

vor del acreedor". (23) 

En la Legislaci6n Argentina moderna el 

principio de la transmisión de las obligaciones por 

causa de muerte, tanto activa como pasivamente, está -

consagrada en el c6digo Civil y la establece en sus 

(21).- LA PAILE.- Derecho Civil Tratado de las Obliga
ciones,- "Talleres Gráficos S.A." Buenos Aliree. 
P.áginae 66 y 67. 
(22).- C6digo Civil Argentino,- Artículo 495, 
(23).- SALVAT Raymundo M.- Ob, Cit.- Página 
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artículos 3417 y 3431, existiendo otras disposiciones

que reglamentan sus efectos y extensi6n, como son los

artículos 3371, 3372, 3485 y 3490. 

El Artículo 3313 del C6digo Civil Argenti

no establece "Le. sucesión de la transmisión de los de

rechos activos y pasivos que compontn la herencia de -

una persona muerta, a la persona que sobrevive a la cual 

la ley o el testador para r~cibirla." ( 24). 

Para que sea transmitida la obligaci6n, se 

realiza a trav~s de la institución de herederos. Tam -

bián se habla de sucesión legítima cuando dicha trane

miei6n, se hace por disposición de la Ley. Ee testamen 

taria cuando el titular de la obligaci6n manifiesta su 

voluntad mediSllte un testamento válido para que le mis 

ma sea transmitida e la persona que en ál se indica. -

PUede suceder tambián que las obligaciones de que es -

titular una persona al fallecer, áetas se transmitan -

sea mediante la eucesi6n legítima o ya mediante la die 

posici6n teetamenjaria, como cuando el testador no die 

pone de todos sus bienes en el testamento, en cuyo ca

so aquellos bienes que no queden comprendidos en el ~ 

testamento, seribi transmisibles mediante la sucesión -

legítima. 

(24).- EL CODIGO CIVIL de la Repáblica Argentina por -
Juan Carlos,- "Tipografía Editora Argentina",- Buenos
Aires 1965,- Página 840,-
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Desde e" ~o~ento Pn ~ue el titular de la -

obligación fallece, se establece en favor del heredero -

o legatario, el de!'echo de reclamar t;.ue le sea transmi ti 

da la obligación. 

Como se manifestó al principio del tema, 

también puede transmitirse una deuda, en cuyo caso se r! 

quiere de que el sujeto activo manifieste su conformidad 

con la misma, ya gue con el nuevo deudor pudiése ser r¿ue 

un derecho de crédito se viése disminuido, procediénoose 

en su caso conforme a los artículos 3229 y 3417 del C6di 

go Civil Argentino. 

Ahora bién, las fozmalidades para la trans

ferencia de las obligaciones dependen de su na.turaleza -

como más adelante se verá. 

Las letras de cambio pagaderas a la 6rden -

y las acciones al portador, se tzansfieren conforme a -

las reglas del Código de Comercio o sea mediante el end~ 

so y la entrega del título. 

Respecto de los créditos de naturaleza ci-

vil se establece la fonualidad de ~ue debe de constar -

por escrito, bajo pena de nulidad, pero no necesita para 

asegurar su oponibilidad, que el certificado de exhibi-

ci6n, dado que éste requisito solo es exigible cuando r! 

cae sobre bien inmueble. La cesi6n ~ue no es efectU9.da -

por escrito, da el der·echo al cesionario para demandar -
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judicialmente el ot~!'e;l!:lliento y finn~ en la for:na pres-

cri ta por la ley y de 4ue en un momento dado, el Juez lo 

finne a nombre del cedente. 

En cuanto a las acciones litigiosas, la --

transmisi6n debe de hacerse constar en escritura pública 

o en un acto judicial que obre agregado al expediente. -

(25). 

Cuando se realiza la transmisión a través -

del acto judicial, es requisito legal acudir ante el Ju~ 

gado y levantar el acta correspondiente ante el Secreta

rio de Acuerdos quien autoriza tal acto. También puede -

presentarse una cesión de derechos por escrito, pero en

es te caso, los firmantes deberán acudir ante la presen-

cia Judicial del Tribunal, a ratificarlo. ahora bien,las 

partea pueden acordar que una vez que obre por escrito -

la cesión, ésta ya opera, y manifestando su deseo de ra

tificarlo ante la presencia judicial, ya "ue se argu,11en

ta o.ue la ratificación se soluciona con la autenticidad

del instrumento, no con el rer;uisito o for.nalidad del -

mismo y mientras que el instrumento no se desconozca o -

impugne, no puede tener los efectos de la transmisión, 

Se acepta igualmente, la cesión hecha en -

instrumento privado que se acompaña con un escrito sin n!.!_ 

aecidad de fonnalizar el acto o cuando el escrito por I'! 

(25).- CODIGO Civil Argentino.- Artículo 1415, 
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soluci6n del Juez, se 3.['.!'Eg'd al expediente no se requie

re aprobación judicial a menos •:·.ie se trate de derechos

de incapáces, 

Para el efecto de lo anterior, se entiende

que un derecho es "litigioso cuando desde antes de la C!!, 

si6n ha sido objeto de demanda judicial y es controvert!_ 

do respecto de su existencia, su extinción o calidad"(26) 

Por cuanto hace a la legitimidad del dere-

cho derivado de la obligación que se trasmite, pueden -

presentarse diferentes hipótesis y diferentes soluciones 

como las siguientes: 

Los efectos antre cedente y cesionario se -

producen desde el mom~nto de la celebración del contrato 

por tratarse de un acto consensual. La cesión puede ser

total o parcial, en el primero de los casos, el cesiona

rio queda colocado en igual posición que el cedente, ám~ 

b·os comparten el crédito cedido sin ningúna preferencia

de uno respecto del otro, salvo convenio en contrario,-

por lo tanto en caso de insolvencia concurren a prorrata. 

Cu&ndo el título sea declarado nul6 y el C!!, 

dente es de buena fe, queda obligado a la restitución 

del precio recibido con indemnización de pérdida e inte

reses. En ningún caso se tendrá en cuenta la referencia-

(26),- SALVAT RAD.lJNDO M,- Derecho Civil Argentino.- De
rechos Reales.- Tomo r.- Tipografía Argentina.- S.A. Bu~ 
nos Aires,- 1961.- Página 111. 
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Cuando el cedente es de la mala fe, puede -

reclamar aquella diferencia, además de los perjuicios -

causa~os ya que tenía conocimiento de que el crédito era 

incobrable. 

Por otro lado, la cesión debe ser notifica

da al deudor o aceptada por éste. Al parecer este requi

sito es esencial para el traspaso del crédito. La notif,!_ 

cación deberá efectuarse haciendo referencia sustancial

para la identificación de la operación no siendo necesa

rio la transcripción literal y total del acta de cesión. 

Tampoco se establece que deba ser mediante acto público, 

con una salvedad, tratándose de la compensación que est~ 

blece al artículo 1474 del Código Civil Argentino "El -

deudor puede oponer al ceeionario todas las excepciones

que pod!a hacer valer contra el cedente, aúnque no hubi! 

se hecho reserva algúna al ser notificado de la cesión -

o aúnque la hubiése aceptado pura y simplemente con la -

sola excepción de la compensación".(27.). 

La omisión en notificar no afecta los dere

chos del cesionario y la cesión surtirá sus efectos. 

(2·1 ).- CODIGO CIVIL Argentino,- Artículo 1474. 
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D) .- DOOTHNA ALl21ANA 

En el Derecho Alemán vigente, el acreedo~~ 

generalmente, puede ceder a otro, sin conocimiento o -

consentimiento del deudor, el crédito de que es titular. 

El deudor tiene que resignarse y aceptar a la nueva pe! 

sona aún cuando no le sea grata. 

Las personas que interv!enen en la rela -

ción son el cedente (acreedor primitivo) y el cesiona-

rio, y el deudor (debitor cessus). Se estima que le ce

sión es un contrato bilateral entre el que cede y el a~ 

quirente. Dicho contrato, no lo es en sentido estricto, 

ya que no es una convención creadora sino un acto de -

disposición po! el cual el crédito sale del patrimonio

del cedente e ingresa en el patrimonio del CESIONARIO. 

Unicamente puede disponer del crédito eu

leg{timo propietario o por conducto de un mandatario. -

Si el acreedor no puede disponer de eu crédito, la ce-

sión es ineficaz, por ejemplo: se prohibe la cesión de

un crédito embargado. 

Le. cesión del Q~4ito puede tener lt.18Sr -

mediante un contrato (pactum de dendo), por testamento

º por disposición legal, pero tambi~n puede realizarse

en función de un pago, donación o acto fiduciario. 
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Independientemente del fundamento jurídico

de la cesión, el Código Civil Alemán impone a cada cede~ 

te la obligación de entregar al cesionario todos los tí

tulos de la deuda (si existen) y todos los medios de 

prueb~ de que se disponga. 

Se considera a la cesión un negocio jurídi

co abstracto, es decir, válido aún cuendo no concurra, -

sea nula o no se realize la causa convenida entre las -

partes, 

La cesión en el Código Civil Aleman, es ~ -

un contrato exento de formalidad, sin embargo en lo que

unicamente se exige es en la forma escrita. Se perfecci~ 

na cuando el cedente declara por escrito, la cesión que

ésta llega a poder del cesionario y la acepta expresa o

táci tamente; a ella se refiere el artículo once, que es

tablece que la cesión que no consta por escrito es nula, 

Cuando la cesión sea nula, el cedente no -

puede reclamar que se le restituya el crédito no traspa

sado al cesionario, pero si que se le devuelva el docu-

mento de ceei6n que se encuentre en manos de éste. Si el 

ce~ionario discute la nulidad, serán los tribunales los

que decidan. 

Otras formas de transmisión, Para la cesión 

de un der~cho nacido de un seguro personal se requiere -

de la forma escrita, la entx·ega de la pDli2a y una not!-
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ficación por eecritc al asegurado. 

Los Cléditos incorporados a un título só

lo puede transferirse mediante la entrega del título -

correspondiente. 

Para los títulos nominativos se sigue los

términos generales de la cesión. 

La transmisión de los créditos nacidos de -

títulos cembiarios a la orden se realizan mediente la e~ 

trbga del título, une vez que estos contengan el respec

tivo endose. Loe derechos de crédito al portador se ----

. transfieren con la simple entrega del título. 

El efecto de la cesi6n consiste en hacer -

que el crédito cedido pase del patr·imonio del acreedor-

al patrimonio del cesionario, 

Son suceptibles de cesi6n, por regla gene-

ral, todos los cr·éditos (nacidos de contrato, acto ílic! 

to, legado o de otra fuente) en cuanto a. ello no se opo~ 

ga, la ley, la voltintad de las partes o de la naturaleza 

jurídica de la redacción. 

No puede transmitirse los créditos que ver

sen sobx·e la prestación de servicios como el del colono

y el comodatario a usar de la casa dada o arrendada. Tam 

poco puede cederse cuando no sea posible hacer efectiva.

la prest6ci6n al cesionario o cuc·ndo lr, cesi6n ponga en-
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peligro el crédito. 

La cesión de un crédito no apto para ser e~ 

dido es nula, El crédito puede ser ce di.do aún antes de -

su vencimiento. 

Para que el c~dito ses euceptible de ceei

ón se requiere que sea pignorable; los créditos que no -

puedan ser suceptibles de cesión tampoco pueden transmi

tirse por herencia, 

Son las partes las que deben fijar el ale~ 

ze de la cesión, y ésta puede referirse a todo el crédi

to o a parte de éste también la cesión puede recaerle ba 

va.1-ioe créditos a la vez. 

Al adquirir el crédito se adquiere también

los derechos preferentes y accesorios, con excepción de

los que no puedan separarse de la figure del cedente, 

Mediante la cesión, el cesionario adquiere

el crédito con todos los derechos inherentes a él, A Pª! 
tir de entonces se puede oponer al deudor todas las si-

tu9cionee que correspondían al cedente, Una vez efectua

da la cesión el acreedor deja de serlo y carecera de loe 

derechos que tenia, antes de la cesión. 

Puede suceder que el deudor ignore la ce--

aión del crédito y entonces el pago hecho, aún de buena

fe, deje de serlo tan pronto medie una notificación de -

la.cesión, La comunicación puede ser verbal o escrita. -
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Ahora como el c,.,dent~ pü•rde sn condición de acreedor, tan 

pronto euceda, debe negarse a recibir el pago correspondi

ente, Si lo hace debe devolver lo recibido. 

A consecuencia de la cesión el deudor puede -

oponer al cesionario todas las excepciones que existen en

contra del cedente y contra el cr~dito. Además el deudor -

puede oponer la compenzaci6n por los c~ditos que tenga -

contra el cesionario. 

Una vez notificada la cesión, el deudor no º.!! 

tá obligado a contestarla, pero si no contesta se le tiene 

por confoxme y por hecha la confesión de la deuda. 

La transmisión de créditos por disposición de 

la ley o por sentencia judicial. Hay ocaciones en que los

c~di tos pasan de una persone a otra sin que exista decla

ración de voluntad del actual acreedor, y como tiene seme

janza con la cesi6n se le denomina cesión legal. 

La ceai6n legal no est~ sujeta a ningún requ,! 

sito formal, ya <,ue se dice no es un negocio jurídico, 

Cuando el acreedor no cede su crédito pese a

que se encuentre obligado, en caso de no hacerlo volunta

riamente, puede imponereele por la vía judicial (oeeeio n~ 

ceesaria). 

La oesi6n lesal sólo tiene lugar en los sigu! 

entes casosa l.- En la llamada eubrogaci6n 1 a favor del -

deudor solidario o del fiador, cuando eximan de deu- - --
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da al codeudor o al deudor principal, según los casos, -

haciendo ellos efectiva la pcestaci6n o a favor del ter

cero que salde, en ciertas y determinadas circunstancias, 

una deuda ajena. 2.- Los créditos adquiridos por el man

datario en su propio nombre, pero por cuenta del mandan

te, pasan ipso iure a éste, según el artículo 401, tan -

pronto como él, por su parte CUl!lpla con todas las oblil@ 

ciones que se derivan a cargo suyo del mandato. 3.- La -

ley de seguros reconoce dos casos de cesi6n legal: según 

el artículo 54 apartado primero, en caso de enajenaci6n

del objeto asegurado, pasan al adquirente los derechos -

que se derivan del contrato de seguro; a tenor del artí

culo 72 tan pronto como la compañia aseguradora haga --

efectiva la indemnización, ésta se subroga en la acci6n

de resarcimiento que asista al asegurado contra terceros, 

por acto ilícito, Por imperio de la ley adquiere el ce-

sionario los derechos accesorios del cr~dito y principa! 

mente el crédito de la fianza. 

~Blllbién se contempla en la legislación Ale

mána otro tipo de transmisiones como: la transmisión de

l os créditos de ambos c6nyuges al patrimonio común, en -

caso de comunidad de bienes. Igualmente reglamentada es

ta legislaci6n en el traspaso de los créditos al enaja-

narse la parte alícuota de un patrimo!llo mancomunado. 

En cambio, si se trata de la enajenación de 

un patrimonio en bloque, la transmiai6n de los cr~ditos-
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que lo integran no se efectúa por imperio de la Ley, sino 

en concepto de oesi6n y guardándose la forma escrita del

artículo 165. 

SegÚn el art!culo 166, del C6digo Civil Ale

mán, un crédito puede transferirse a otra persona sin que 

medie una declaraci6n de voluntad del acreedor, sino que

puede operar mediante sentencia judicial. Esto puede ocu

rrir en el siguiente caeos En la liquidación de un patri

monio común. 

En efecto la Ley de Quiebra de la legisla

ción alemana en su artículo 131, expresa que cuando todos 

los acreedores embargantes loe exijan, loe créditos del-

deudor que versen sobre dinero pueden adjudicarse a todos 

loe acreedores o a alsunoe de ellos, por su valor nominal 

en funci6n de pago. 

LA CESION DE DEUDAS. 

En el Derecho Alemán se habla de "traspaso -

de deudas". Anterionnente, en el C6digo de Obligacionee,

ae conoció también como la "asunci6n de deuda" y mediante 

la cual se cambiaba a la persona del deudor. 

Se estima que la obligación esta máe estre.,... 

ohamente unida al deudor que al acreedor, 1a que de su -

·solvencia depende de que se haga efectivo el cnfdito, por 

ello, el deudor debe resignan1e a que se le cambie de 

acreedor, pero a éste no ea le puede substituir de deudor 



b menos que con•i~nta en ello. 

t.:eairmt¿- lu ?.sunción de la deuda, un nue.,. 

vo deudor viene a sus ti tu!r al anti¡;uo y con ella se 

exime al anterior deudor y el nuevo deudor asume su -

de duda. 

Este procedimiento de trans~isi6n de obli 

gaciones, gener~lmente tiene luEar mediante u.~ contrg 

to entre el deudor pri:nitivo y el nuevo d'2ujor con el 

consentiniento del acreedor. 
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En el derecho alem!Ú!, se pabia de que la -

asunción de la deuda consta de dos elementos: una 

oferta y une aceptación. La ofert2. que pcrte de la 

person•• que P.swne la deud~ y el 2ceptacio por el acre! 

dor. la se~Jnda se da, cuando se efectúa a instancia 

del acreedor y la aceptación es a cargo de la persona 

que asume 18 deuda. 

'·ª ofer-ta debe constP.r de un modo notorio, 

aunque no expr-eso, La aceptación debe constar por es

crito, /1unque se •:.ómi te cue el traspaso puede ser ex

presa o tácita. Se ';lresume su existencia cue.ndo el 

~creedor acepte un paeo del nuevo deudor, aclarando·

que dicho pago áeberá ser en nombre pro?io y no a nom 

bre del anterior y primitivo deudor. 

El traspaso oe la deuda, es como cualquier 

otro contrato anulable, cuando en su celebr~ci6n acu

da un vicio de la volu..~tad por una de lao partes. ( 2&) 

(28 .- Artículo 23 y sigaiente.- C6c'.go Gi'lil f..lem.fo. 



El anterior acto, o s·:a, el traspa;o de la 

deuda exige por p,:rte del nuevo cieudor Ull2 total capac!_ 

dad de obrar y de p~ rte del acreedor ~ue adem~s, tenga 

la ~·lena dis¡¡oeici6n de !!se cn~dito, al momento del 

traspaso. 

Consecuentemente, a virtud de lo antes men 

cionado el traspaso o esu.~ci6n 6e deuda, supone para el 

n11evo deudor, lr, fuente de •ma obli.e:'.ci6n ~l para el 

acreedor 11n ~.cto de ad-¡uisici6n; para el deudor ante 

rior o pri'nitivo un acto de libe·raci6n. Todos los ante

riores efectos deberf!n darse, ahora bien, si no se dan, 

no se extinguirÍi la obli~aci6n del anterior óeudor, y -

se deben dar si:nul tóneamente al celebr2rse el correspo~ 

diente contrato, 

C:l nuevo deudor JlUede oponer al acreedor, -

tod!'ls las excepciones, <!Ue le cor·res~ondan y las que 

pertenezcan al anterior primitivo, salvo aquellas que 1e 
sean ae Índole personal al primitivo deudor. 

La asunci6n o i;ró.Spaso de la deuda supone -

la de sus accesorios, 
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E),- DúC"rRii'IA ITAI.Ii:iA. 

Durante 1-rgo tie~po, principalmente en el 

Derecho Romano se estableci6 la imposibilidad de trans

mitir una obligaci6n de una persona a otra. En el Dere

cho moderno la anterior e once nci6n difiere '!Ucho, ye. 

C]ue la. variaci6n en lo Que se refiere a la persona del

acreedor es indiferente para el deudor, 'J'.·· que en todo 

caso, debera de cumplir con la obligación, en cambio 

tratandose del de;idor, éS objeto de grandes dudas, ya -

que el acervo econ6mico de u.~a persona varía respecto ~ 

de otra y puede result:ir un deudor in.ooLvente. 

En el der·echo Italiano se nabla de la posi

bilidad de le "sustitución de otro sujeto deudor sin 

c:ue la obligt>ció::t c;uede al te re da en su sustencia objet_! 

va, o quede ext lngv.ida". Se le distingue d;;sde el punto 

de vista activo y desde el pasivo, pri'llcro veremos lo -

relativo al punto de vista subjetivo pnsivo. 

~a doctrina Italiana, siguiendo al Código -

Civil Italiano (~9) habla de la delegaci6n, y así da 

tres sujetos: a).- El deudor o delegante ~ue asigna al 

acreedor o deleeatario un nuevo de'.ldor (delegado). Es

te se oblig: frente al deleg:c.tr<rio. A esta se le deno

mina delege.ción pasiva. b).- a acreedor (deleg•mte) -

autoriza a un tercero (_delegado) a hacerse destinata -

Tf9) .- l<'.'tA:-ICISCO /iesaineo.- lríanual de Derecho Civil y
Comercial.- •..:omo 1 t'ágina 262 y sig.iiente, 
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iio del< promesa, viniendo.a ser con eeto, nuevo acre! 

dor. 

''En su aspecto activo la transmisión del c11:í 

dito puede oponerse mediante lae instituciones de la su

brogación en el pago y la cesión. En su aspecto pasivo -

la deuda puede transferirse mediante la asunción (aQco -

llo) llamada privada. Ahora bién, si hay sucesi6n a t!t~ 

lo part!cular en el crt~ di to o en le deuda significa sus

titución de un nuevo acreedor o deudor a los p~imitivoe, 

quudando .la relación oblig'.l.toria integra e ine.l te rada." 

(3ol 

La delegación pasiva nace por la iniciativa 

del deudor originario, el cual asigna al acreedor un -· 

nuevo deudor. Ta~bién se há eliminado el principio ce 

excuci6n. lhediante este principio primero tendría (!Ue h~ 

berse intente.do infructuoeS!llente, el cobro en el nuevo -

deudor, Al nuevo deudor se le há áéno~1n&do como deudor 

principal~ y el deudor ·:riginario quecie.ra obligado en -

forma subsidiaria. 

C.e estima que el delegado asume una obliga -

ci6n propia y no paga a virtud de la obligación del del! 

gante sino por tener una obligación Que le ea autonoma, 

Sin embargo cuando el acreedor declare ex -

presamente ~ue libera al deudor originario o delegente, 

(:301.- i-tl:3Bi«.ro Le ~iUc;iero.- Instituciones e.e Derecho Ci 
vil.- ·rraducci6n de .'tam6n ;:)arrano y Josl Santa Cruz Tel 
jeiro.- •romo l j,;:iito?'ial heus.- E-ágina 106. 
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en tal caso la obligación queda a cargo del nuevo de.udor. 

Tambián se habla por la doctrina Italiana de 

una delegación pasiva en la que existen tres declaracio-

nes de voluntades1 l.- El delegante que asigna un nuevo -

deudor; 2.- El nuevo deudor que queda obligado frente al

acreedor; y 3,- El propio acreedor. 

En el anterior caso una de esas voluntades -

valdra en cuanto valgan las otras. 

Ahora por lo que hace a la delegación de pa

go, se adoptan las siguientes reglas1 

a),- El tercero delegado para el pago, salvo 

que el deudor lo haya prohibido, puede asumir frente al -

acreddor una obligación nueva, en lugar de la anterior, 

b).- El tercero, delegado para el pago, no -

est~ obligado a aceptar el encargo. 

c).- Por principio, el delegado para el pago 

no asume una obligación propia frente ol tercero, sino la 

misma obligación del delegante, 

Por lo que hace a la opon.bilidad de excep-

ciGnes, esto funciona as!: 

a).- El delegado (nuevo deudor) puede oponer 

las excepciones personales que tuviese en contra del del!. 

gante (lleudor originario). 

b).- El delegado (nuevo deudor) no puede ºP.!!. 

ner al acreedor delegata1·io las excepciones que pudo obt!. 



ner al delegante (deudor originario). iapero, el acree~ 

dor asUlle sobre si el riesgo de la eventual insolYencia 

del nuevo deudor, y no puede dirigirse contra el teudor 

originario si lo ha liberado expresamente. Con ello lo

libera definitivamente. 

Liberado el deudor originario se extingue ~

la garantía anexa al cr~di to, ya que no existiría razon 

para mantenerla firme. 

Por otro lado, si la obligaci6n asUJDids por 

el nuevo deudor es declarada niua, y el acreedor a lib! 

rado al delegante, reviven las garantías si estas fue-

ron prestadas por terceros. 

Además de las anteriores figuras, existe en 

la Il:lgislaci6n Italiana lo que se há denominado exprom! 

si6n, y que consiste.en el hecho de que un tercero se -

ofrece expontáneamente a asumir fr·ente al acreedor ln -

deuda de otro. Mediante ello, el tercero queda obligado 

solidariamente con el deudor originerio, produciendose-·· 

así dos obligaciones con una causa única, salvo que el

acreedor libere expresamente al tercero. Al primer caso 

se le ha den'lminRdo expromisi6n simple. Al segundo se le 

h! denominado liberatoria. 

Tratandose de la expromisi6n en lo que res

pecta de las excepciones se sostiene que1 

a).- El expromitente, salvo pacto en cont~ 
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rio, no puede oponer al acreedor las excepciones inhere~ 

tea a las relaciones entre 61 y el d~udor originario. 

b),- En cambio puede oponer laa excepciones

que el deudor originario hubiese podido oponer al acree

dor. 

Tambien existe la intercescon, que viene a -

ser un concepto roman{stico, que abarca, además, de la -

verdadera y propia expromisi6n, los casos en que un suj~ 

to se obliga subsidiariamente, en el supuesto de que -

exista ya una obligación ajena. Se estima que es una in~ 

tituci6n análoga respecto de la obligación principal. 

Otro caso lo constituye la transferencia de

la hacienda, en la que el que transfiere queda liberado

de las deudas de la hacienda transferida que sean ante

riores a la transferencia, en cuanto loe acreedores ha

yan consentido en ella. Si la transferencia es de una h~ 

cienda comercial responde las indicadas deudas, tambi6n

el adquirente de la hacienda. 

Además debe considerarse la sucesión en la -

deuda a título universel, o sea, por causa de muerte, y

qqe opera substituyendo al anterior sujeto pasivo, (di-

funto) por un nuevo sujeto pasivo de la obligación, como 

ocurre con el heredero, 

Puede existir la sucesión en la deuda por a~ 

to entre vivos, en cuyo caso se requiere del consentim!
ento del acreedor, 
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Deede el punto de vi=tn activo. Consiste -

en la substi tuci6n de un acreedor c¡uedandc oty·o en su -

lugar, y sin <:ue se modifique la obligación, y o,ue se -

efectué mediante dos figuras; la cesi6n de créditos y -

la cesión de cualquier otro derecho. 

La cesión del crédito consiste en el hecho

de ~ue el acreedor ori~inario se le sustituye, por tran~ 

ferencia, un nuevo acreedor, saliendo del nexo obligat~

rio el acreedor obligatorio, "La. cesión del crédito, se

produce sin necesidad del consentimiento del deudor"( 31) 

La cesión puede efectuarse a titulo oneroso 

(la venta) y a título gratuito, como la donación. 

"Según el principio general de la transmi-

sión de los derechos sobre cosas, el contrato de venta o 

cesión de su crédito, de un derecho y la propiedad del -

derecho cedido se adquiere en el momento en que se con -

cluye el convenio sobre cn~di to o derecho de cesión", ( 32.l) 

!(¡ediante la cesi6n no cambia la extr-uctura

y la esencia de 18 obligaci6n orieinal. Para que se efe~ 

tue la cesión del crédito no se requiere del consentimi

ento del deudor, sin embargo puede manifestar su confor

midad con la misma, 

-(31).- ALBERTO Trabucichi- Las Instituciones del Derecho
Civil.- Traduci6n de Luis Me.rt!nez,- Revista Derecho Pri 
vado.- !lladrid,- Página 94, -
(32) .-BIAGIO Brugi .- Instituciones de Derecho Civil, Tra 
duci6n de Jaime Simo Bofarull.- Unión Tipográfica, Edito 
riel Hispano Americana.- Páeinas 362 y 363. -
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A virtud de lo ante1·ior el cesionario ejer

sita un derecho propio que es av.t6nomo, y no ejercita el 

derecho del acreedor originario. En consecuencia el cré

dito queda inznodificado. 

La transmisión del crédito se perfecciona -

en el momento en.que es el propio contrato. 

Ahora para que la cesión surtR. ~rectos res

~ecto del deudor, debe notificarsele ésta. La notifica-

ci6n, supone la aceptación del deudor. 

Mediante la notificación además se le da p~ 

blicidad a la cesión y desde que se le hace trae como 

consecuencia que el deudor considere como su acreedor al 

cesionario, ya que mientras que no se le notifique el 

deudor cumple y se libera pagando al cedente o acreedor

originario. 

Por lo c¡ue he.ce a terceros, la cesión no 

opera sino desde que es notificada al deudor cedido, o 

de la aceptación por parte de éste. 

Sin embargo cuando el crédito forma parte -

de la hacienda cedida, aún sin notificaci6~, surte efec

tós respecto de las terceras, a partir de la inscripción 

de la transferencia en los libros de registro de la ha-

cienda pero el deudor cedido que pague de buena fe al -

enajenante, queda liberado. 

La cesi6n produce también el traspaso de -
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los frutos ve:icidos, >'alvo pacto en contrario, al cesio-

nario. 

Perfeccionada la cesión el cedente debe en~

tregar al cesionl'rio los docu11entos pr·obatorios del c~

di to, que obren en su poder. 

No todos los cr·éditos pueden cederse, ya po_r 

que su propia naturaleza lo impida (los créditos in tui-

tos) personae) o bien porgue lo prohiba la ley. Como por 

ejemplo de estos últimos, encontramos los créditos liti

giosos, que son incesibles, atento al artículo 1261, pri 

· mer epartado, del Código Civil, "Ta'Ilbien es posible que

el acreedor acuerde con el deudor la cesibilidP.d del cr~ 

dita pero tal pacto no tendra valor absoluto, y únicame~ 

te podrá oponerse al cesi.:.nario c¡ue no hubiera conocido

su existencis. al tiempo de la cesión." ( ~3i. 

Otras prohibiciones existen respecto de los

magistrados del orden judicial, a lo,:. :uncion2.rios de -

las secretarias juaiciales y d~l ministerio fiscal, los

abogados, n•)tari os etc, 

La cesión de créditos de la 'iue hasta aqui 

se ha ablado, es la llamada propia, que tiene por fun

ción la mera transferencia del crédito, 

Pig,;ras de 1 cesión llemada impropia lo son 

la cesión pro salute y la cesión pro solvendo, las cua--

(33) ,- AL3i;.R'i'0 Trabucchir-Ob.!.Cit.- Página 95. 
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lea tienen una función común y la de medio pago de una -

obligación del cedente frente al cesionario. 

Mediante la c~si6n pro soluto el cedente Sil!!, 

ti tuye e sí mismo el cesioneáo, también en cuanto al 

rieagQ de la eventual insolvencia del deudor cedido y 

por consiguiente él no asume responsabilidad al respecto 

salvo si la cesión ea a título oneroso debe garantizar -

que el crédito existía al tiempo de la cesi6n. 

La garantía de existencia del crédito puede

excluirae mediante pacto de las partes. 

Si la cesión es !Í ti tu lo e;ratlti to, la garan

tía. de la existencia del crédito se debe en los casos y

límitea en los cuales se pone a cargo del donante la ga

rantía por evicci6n. 

Con la cesión ~ro soluto, el cesionario, se

expone volúnti;.riamente, ro·.l riesgo de la insolvencia del

deudor cedido y corre el riesgo de quedar insatisfecho. 

Mediante la cesión pro solvendo, le. cesión -

puede considerarse como sometida. a la condición resolut~ 

ria de la falta ~e pago, como consecuencia ce lo cual, -

el ·cesionario no puede ~irieirse al cedente sino cuando

haya hecho inutilmente excusión del patrimonio del deu-

d~r cedido, hasta agotarlo a los fines de la propia sa-

tiafacción. 

Otra figura a estudiar es la subrogación del 
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tercero en los cerechos del acreedor, a consecuencia de

pago efectuado por parte de este tercero. 

Hay dos especies de ella: una que nace de -

la voluntad del acreedor o del deudor y otra que nace ex 

lage.· La primera puede ocurrir: 

a).- Entre el acreedor y el tercero que re~ 

lize el pago; ésta debe ser expresa y simultáneamente -

con el acto del pago •. Si se hace después de recibir el -

pago, ya que el pago tiene efecto extintivo y liberato-

rio a favor del deudor, y no podría extinguir la subroe!L 

ci6n de un crédito ex~inguido. 

b).- Independientemente del consentimiento

y de la participación del acreedor originario, la subro

gación puede efectuarse entre el deudor y el tercero que 

conceda al deudor un prestamo de dinero o de otra cosa -

fungible, con el preciso fin ~el pago de la deuda; el -

deudor puede sobrogar al tercero mutuante, en los dere-

chos del acreedor. 

Para ello se requiere la estipulación del -

mutuo, en fecha cierta, y que se indíque expresamente el 

de"stino específico de la suma prestada, y que en el rec}_ 

bo librado por el originario acreedor al deudor, se men

ciona la declaración del deudor acerca de la procedencia 

de la suma e:npleada en el :,.ago. 

La subrogación legal opera en el sentido de 



-49 

que el solvente toma, en la relaci6n obligatoria exacta

Jl~:'lte el ¡iuesto de aque t en ·,,eneficio del cual, o en lu

gar del c~al, paga y, por tanto, se convierte en acree-

dor, 

Esta eubrogaci6n tiene lugar: 

a).- A favor del acreedor que paga a otro -

acreedor, teniendo sobre él derecho de preferencia, por

que es acreedor privilegiado, pignoratici6, o hipoteca-

ria de grado anterior, 

b),- A favor de quien, habiendo ado~irido un 

inmueble sujeto a hip6teca, pague, hasta la concu·crencia 

del precio de su adquisici6n, a uno o m~s acreedores hi

p6tecarios; asume él la posición que tenían los acreedo

res por él satisfechos, 

c).- A favor de quien estando obligado con 

otro, o por otro, al pago de la deuda, tuviese interés 

en satisfacerlo y lo haya satisfecho, 

d).- En los demás casos establecidos por la-

ley. 

Casos concretos de eu~~oeaci6n leeal lo son• 

a).- El fiador frente al deudor cuya obliga

ci6n ha cumplido. 

b) .- El <lel asegurador que haya resarcido el 

daño al asegurado, frente al autor del daño. 

La Novaci6n.- Se comi;rende dentro de lo que

se denomina contrato liberatorio, y en lo que los suje--
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tos de la obligación pueden convenir la existencia del 

delito, as! como aceptar el paeo de una cosa cistinta a

le que ea objeto de la obligación. 

Ia novación ee distingue de la dación en pago 

porque ésta ~ltima es una ceusa de extinción satisfacto

ria, mientra que en la nov~ción no se produce un verdad~ 

ro cumplimiento, si no que se sustituye una obligación -

por otra, 

Los elementos escenciales de la novación, en 

consecuencia, la obligación originaria y el animus novae 

di. Para que exista la nov~ci6n se !equiere una verdade

ra transfonnación de la obligaci~n y no solo que se modl 

fique uno de los elementos accesorios, 

"Ia novación debe hacerse por contrato y co

mo tal precisa de los re qui si toe. generales de todo nego

cio, si faltase la capacidad de las partes, es otro re-

quisito, la novaci6n sería anulable, permaneciendo con -

toda su eficacia la relación antigua". (3~). 

P4).- TRABUCOHI- Ob'cit.- Página 8ly82 
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C A P I T U L O III 

LA TRANSMISION DE LAS OBLIGACIONES EN LA 
DOCTRINA MEXICANA. 

La Doctrina Mexicana, para explicar el te

ma en cuesti6n recurre al concepto formulado por los J~ 

ristas Franceses Planioi y Ripert, quienes establecie-

r6n que "transmitir una obligaci6n es substituir una -

persona nueva a una de lasque figuraban anteriormente -

en la relaci6n jurídica sin que ásta deje de ser exact~ 

mente la misma que hasta ese momento, lo que supone, -

por tanto ~ue la persona substituída sale completamente 

de la relaci6n obligatoria y que la que le sucede toma

en todos sentidos su lugar, teniendo no derechos y obli 

gaciones que existían en relaci6n con la primera" ( :35), 

Los citados autores adem{,s agregan <lUe "no hay transmi

si6n de un crédito sino cua:-,do el primer acreedor pier

d~ todos sus derechos como tal y el segundo queda inves 

tido respecto al deudor, de sus derechos mismos en su -

naturalema y extinci6n anteriores, lo que se traduce e.!!., 

(35),- PLANIOL Y Ripert.- Tratado Práctico de Derecho -
Civil Francás.- Tomo VII Romano,- Página 420, 
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pecialmente en el ~antenimiento en su favor de las ga-

rant!as originales y por la persistencia de las excep-

ciones que podía opor.~r eldeudor; as! mismo, la trans-

misi6n de una deuda implica que el deudor inicial no -

queda ya obligado a cosa alguna y que el nuevo deudor -

~eta oblieaao exactamente del mismo modo que el primero 

por una causa y una medida identica-. 

La transmisión de las obligacionés es un t~ 

ma concebido en ~poca reciente ya que en el Derecho Ro

mano no era una idee extraña, toda vez que la t1ansmi-

sidn de las obligaciones la efectuaban por vía indirec

ta por la delegatio nomin~s, la procuratio in rem suam

y las medidas adoptadas por la legislaci6n Imperial. 

En el Derecho G~nnanico la obligaci6n se 

considera como une noci6n económica e' ·objetiva 1usc~pt,!_ 

ble de cambio y tr·ansformación. 

El Código Civil para el Distrito Feceral r~ 

conoce como fonna pa1'a la transmisión de las obligacio

nes, le Ceci6n de Crédito, la Cesión de .Deudas y la Su

brogaci6n. 

El Código Civil de 1884, trata la cesión de 

derechos bajo el rubro de Cesión de Acciones y en el c~ 

pítulo relativo a la extinción de las_ obligaciones, lo

c¡ue se considera erroneo ya que como más adelante se- -

vera~ se trata de la transmisión y no de la extinción. 
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Bn el C6digo Civil de 1928 ee establece el capítulo relE. 

tivo a la Cesión de Derechos dentro del Título denomina

do Transmisi6n de las Obligaciones. 

Hay otras legislaciones que incurren en el -

miemo
0

error que antes hemos mencionado tal es el caso -

del C6digo Portu&u'~ que se ocupa de la Ceei6n de Cr'lfdi

toe como un medio de la extinci6n de las obligaciones. -

El Cddigo Ital.iano hace referencia a la Cesión como si -

se tratase de un·· contrato, El Código Argentino coloca a

la cesi6n de créditos dentro de lo relativo a la compra

venta y de la pennuta, dandole la natu?aleza. de un con-

trato especial. 

B.- LA CESION DE CRE~ITOS 

"Le Cesión de Crtfditos es la substitución -

del acreedor originario por otro" (36 ). "La Cesi6n de -

Cri!ditos se define como la substi tuci6n del acreedor or!. 

ginario por otro que asume la calidad de tal, con todas

svs consecuencias, de las que da al margen el anterior•:

(37 )0 "La cesión de crlfditoe es un contrato por el cual

el acreedor que se llama cedente, transmite los derechos 

que tiene en contra de su deudor a un tercero, que se ~

ll~a ceeionario 11 .(38). "Por la ccsi6n, el acreedor es -

(j8).- llUNoz Luis.- Derecho Civil Mexicano,- Tomo III.-
ldiciones ?lOdelo.- Mlfxico D.P. 1971.- Página 77. 

(34).- DE PINA Rafael.- Derecho Civil Mexicano.-VoliSmen
IIl.- Pornfa M&xico.- 1960.- Página 133. 

( ~) .- PLANIOL, - Ci:';c ~o por Manuel Borje Soriano.- Te o-na General dt: .. las .Obl:i.g¡¡.ciones Octava Edici6n Porrúa Mé 
xico, 1982-Página 573. · -
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s·•fltituido por el adquirente del Crédito; pero queda --

subsistiendo el cr·é ói to mis:n:i~ { 39), 

De lo anterior resulta <.;ue a virtud de la -

cesión de derechos ao se modifica la relación jurídica -

existente, ya que la obligación no experimenta variación 

algúna¡ solo varía la persona del anterior acreedor 

quién es substituido por otro nuevo, que paea a ocupar -

su lugar, y a virtud de lo cual el uuevo i'.LCreedor llema

do cesionario tom~ la posición que antes le correepondé~ 

ria al acreedor primitivo llamado cedente. 

El Artículo 2029 d~l Código Civil para el -

Distrito 'Federal establece que '1habra cesión de derecl).oe 

cuando el acreedor transfiere a otro los que tenga con-

tra su deudor". 

Hay autores, contandose entre ellos a Luis

Mufioz, a Rafael de Pina, que establecen que no debe con

fundirse a la Cesión de Cr€ditos con la novación llamada 

subjetiva y establecen ale;únas distinciones entre las 

que encontramos las siguientes: La cesión no requiere 

del consentimiento del deudor, únicamente la notifica~~~

ción al mismo mientras la novación subjetiva si exige el 

consentÓmiento. La novación extiJl81.le las earantías del -

(39),- CUNHA Goncalvez.- Citado por Manuel Borja Soriano 
Teoría l>eneral de las ObJ.igacionee.- Porrda M4xico,- To
mo II.- P~gina 238. 



cl'idito novado, mi;mtl"is 1ue la cesi6n las 'conserva y -

trasmite de pleno de re cho, ya •:ue como hemos establecido 

no se altera la obligaci6n, por lo tanto ~a cesi~n de un 

cÑdito comprende la de sus derechos accesorios como la

fianza, la hipoteca, la prenda o privilegio salvo aque-

llas que sean inseparables de la persona del cedente, 

presumiendose, en relaci6n con los reditos vencidos, 

Ahora por lo que hace a la naturaleza j'.trí

dica de l~ cesi6n la doctrina se inclina por llarle el ca

~cter de un contrato como en el caso del maestro Ernes

to Gutierrez y González quien dice "La cesi6n de dere--

chos es un acto jurídico del genero contrato, que se de

nomina cedente, trasmite los derechos que tiene respecto 

de su deudor, a un tercero que se denomina cesionario"-

( 10). La misma posición adopta Rafael de Pina, (41), Ro

gina Villegas,(,a). 

Respecto de la formalidad q~e deben de se-

gUirse para la Cesión de Créditos, y dado que como ya se 

mencionp la mayoria de los autores estiman que es un co~ 

trato, es la siguientes Los Títulos que no sean a la dr

den al portador puede hacerse en escrito privado en don

de aparezcan las firmas del cedente, el cesionRrio, y --

(ió) .- GUTIER.~.EZ Y GONZALBZ ERNESTO.- Derecho de las --
Obligaciones Número 10)7.- Página 750. 

(li).- DE PINA Rafael,- Ob-Cit. Página 134, 
(12),- ROJINA VILLEGAS Rafael.- Tomo III Ob-CitT Página-
456. 
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los testigos, per::i CUP.ndo la Ley exija el título cedido 

conAte en escri t•.:.ra púolíce. debera d~ hacerse en dicho ins-

trumento. 

En la Cesi6n de Cn!ditos para que el cesio

nario paeda hacer efectivos los derechos contra el deudor d~ 

be hacerse a éste la notificación de la cesi6n, ya que mien

tras no lo haga el deudor se libera pagando al acreedor pri

mitivo. Dicha notificaci6n puede hacerse en forma judicial -

o extra judicial ante dos testigos o ante Notario Público. 

A partir de que se hace la notificaci6n an

teriormente mencionda la cesi6n surte plenamente sus efectos 

jurídicos, sin embargo es pertinente aclarar lo siguiente: -

las partes quedan sometidas a los efectos de la cesi6n desde 

el ~omento en que este se realiza y la que produce efectos -

respecto del deudor a partir del momento de C!Ue le es notif.!, 

cada• ,Por lo que toca a los terceros, la cesión de cn!ditos

que no sean a la orden o al portador no producen efectos co~ 

tra terceros sino desde la fecha en que deba tenerse por --

cierta, atendiendo a la regla siguiente: 

l.- Si tiene por objeto un crédito que deba 

inscribirse, desde la fecha de su inscripci6n en el Registro 

Público de la Propiedad¡ 

II,- Si se hace en escritura pública desde

la fecha de su otorgamiento¡ 

III.- Si se trata de un documento privado -

desde el día en que se inscriba en el Registro Público de la 
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Propiedad, desde la muerte de cuales quiera que finnaron 

o desde la fecha en que se entregue a un funcionario pÚ

. blico por razón de su oficio, aegÚn establece el Art!cu-
' 

lo 2034 del cóc!.igo Civil para el Distrito Federal. 

De conformidad con el Artículo 2042 del Cd

digo Civil el cedente esta obligodo a gerantizar la exi~ 

tencia o legitimidad al cr~dito al tiempo de hacerse la

cesi6n, a no ser i:tue aquel se he.ya cedido con el carác-

ter de dudosa. Con excepci6n de los títulos a la orden -

el solvente no esta obligado a garántizar la solvencia -

del deudor a menos que se haya pactado expresamente ó -

que la insolvencia sea pública y anterior a la cesión .

Si no se hen fijado el tiempo que deba durar dicha res~oE 

eabilidad ssta se limíta a un año, contado a partir -

del momento en que la deuda fuera exigible, si estuviere 

vencida¡ si no lo estuviera se contó:re. desde la fecha -

vencimiento. La excepción a lo anterior es cuenda el cr.1_ 

dito cedido consiste en una renta perpetua en cuyo caso

la respons·abilidad se extingue a los cinco años a partir 

del momento de la fecha de la cesión. 

El que cede alzadamente o en globo la tota

lidad de ciertos derechos, cumple respondiendo de la le

timidad del todo en general; pero no esta obligado al -

saneamiento de cada una de las partes, salvo el caso de

evicción del todo o de le mayor parte. 



El r;ue cede su derecho o una he:encia, sin 

enú.rnerP.r lar c.:,¡.: • • : ~ · • qr.• r:-ste. Re ccmp1Jne, A O lo esta ---

obligado a responder de eu c9lidad de heredero (artículo 

2047.~el Código Civil), es decir es una transmisión a tf 

tulo universal que tiene por objeto el derecho universal 

d~ heredero. Se hobla de universalidad ya que se trata -

de todos los bienes que forman la mesa hereditaria, act~ 

voy pasivo, r:ue co:nprende bienes, créditos, efectos etc. 

En estos casos el cedente solo esta obligado 

a responder de la calíiad de h~redero. 

Tratandose de la Cesión de Créditos Litigio

sos nos encontremo8 de .,ue esta pennitida en elgúnos có

di~os correspondientes e diferentes Estados de la Repú-

blica ¡ pero no sucede lo mismo trat~ndose del Distrito -

Federal cuyo Código es omiso al respecto y entonces para 

comprender que se entiende poT "Crédito litigioso" debe

mos de remontarnos a lo dispuesto al Código Civil de ---

1384 que si lo regli?.menta y que ·establece que: "Se cona_!. 

dera litigioso el derecho de3de el secuestro en el jui-

cio ejecutivo. desde ::ue se fije la cedule. hipotr,¡caria¡

y los dem.!s, desde lr.t contestación de l. demanda hasta -

qu~ s·~ p!Onuncie sentencia gue cause ejecutoria". 

La omisión en el Código Civil, vigente ha --

traído el prob~ema dr,¡ determinar si los ccéditos litigi~ 

sos pueden se~· objeto de un~ cesión o no, concluyendo la 

d,•ctrin,1 :¡u-:· deb~ .lbicá:·sele dentro de los créditos oedi 

bles. 
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Empero lo anterior no t?d .>s l·Js créditos pue

den ser objeto de una cesión, como lo establece el Artíc~ 

lo 2039 del Código Civil vigente, cuando di.ce que "a me -

nos que la cesión esté prohibida por la ley se haya conv.!!_. 

nido no hacerla o no lo pennita la naturaleza del derechm 

El deudor no puede alegar contra tercero, que el derecho

no podfr. cederse porque así se había conv~nido, cuando 

ese convenio no conste en el tít•üo constitutivo del de 

derecho", 

A virtud de lo anterior, entre los otros der~ 

chos, no puede cederse el derecho de preferencia por el -

tanto¡ tampoco el arrendatario puede ceder sus derechos -

sin consentimiento del arrendador¡ el comodatario no pue

de ceder sus derechos a usar la cosa que ha recibido como 

comodato sin permiso del comodante, Las partes según sus

conveniencias pueden restringir la transmisión de las 

oblie;aciones, pero no pu<>den prohibir en forma abso1.11ta -

la cesión. 

Si u..'1 cr-édit·J es incedible, la cesión no pro

duce efe:cto aleuno tanto respecto al deudor- como d•ü ce -

de~te y el cesionario y los terceros, 

C.- CESION DE DEUDAS, 

Ie. doctrina genere:tmente, acepta a la cesi6n

de deudas como un contrato en virtud del cmil un deudor -

es· subeti tuído por otro y la obliGRciÓ!l sic-'.l~ si~ndo la -
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misma. "IB cesi6n de deudas es el fen6meno jurídico en

virtud del cual, en unA. relaci6n obligatoria se produ -

ce la substi tuci6n del deudor". ( !13). 

Los autores nacionales al tratar de expli -

car ~eta figura jurídica, parten de la definici6n elabo 

rada por ENNECCERUS, quien dice que "la cesión de deu -

das es el contrato por el cual un deudor es sube ti tuído 

por otro y la oblieaci6n sigue siendo la misma." (~4) 

Como podrá verse mediante la cesi6n de deu

das se substituyen el deudor por otro, permaneciendo 

identica la obligación como si se tratáse del anterior

deudor, 

El artículo 2051 del C6digo Civil estable

ce que: "Para que haya substituci6n del deudor en nece

sario que el deudor la consienta expresa o tácitamente" 

Ello supone que c~ando una deuda es asumida por un ter

cero mediante contrato celebrado con el acreedor, ese -

tercero se constituye de inmediato en deudor y el anti

guo deudor queda liberado automáticamente_. No se requi.!!. 

re que ~ate ÚJ.timo otorgue su consentimiento ya que es

potestad del acreedor pasar la deuda del anterior deudor 

f¡j).- ROJINA VILLEGAS Rafael.- Ob,Cit.-Tomo II. Página 
268.-

(J4).- DE PINA Rafael,- Ob, Cit. Página 138. 
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a uno nuevo, En cambio no es posible, que el deudor 

cambie au situación con otra persona sin que el acree

dor lo autorice, Este consentimiento podrá eer expreso 

o tácito, sin embargo cuando el deudor conviene con un 

tercero en cederle su deuda, la eficacia del tal conve 

nio depende de que el deudor acepte, ya que ai se reu

sa no existirá la cesión de deudas. 

Ahora bien el artículo 2052 del Código 

Civil establece que "se presume que el acreedor consien 

te en la substitución del deudor cuando permite que el 

substituto ejecute actos que debía ejecutar el deudor, 

como pago de réditos, pagos parciales o peri6dicoa, 

siempre que lo haga en nombre propio y no por cuenta -

del deudor primitivo", 

Pueda suceder que la persona que preten 

da substituír al deudor con el propósito de obligarse

y liberar a éste, manifieste dicho prop6sito al acree

dor y éste permita que el substituto, realice. ciertol -

actos que lw.gan 1ireswnir c;c1e asume la obligación y el

acreedor los acepta, estaremos en presencia de la acep 

t~ci6n tácita, Puede suceder que también el deudor y -

el que pretende substituírlo, hagan del conocimiento -

del acreedor tal eituaci6n y le concedan un término pa 

ra que manifieste si está o n6 conforme con la misma.

Si no hay opos1c16n puede entenderse que existe el con 
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sentimiento tácito. 

&npero lo anterior, el Código Civil para el 

Dietrito Federal no impone ninguna formalidad para la -

celebraci6n de la cesi6n de deudae, de allí que se afiI 

'me ·tiu~ se trata de un contrato consensual que requiere

primeramente el acuerdo de las partes y que éstas por -

principio tengan la capacidad legal para ser sujetos de 

derechos y oblieaciones, 

En la práctica y en obvio de problemas se -

recomendaría la foM!a escrita considerando que sería el 

medio idoneo para probar su existencia. 

A consecuencia de la cesi6n de derechos el

deudor substi t>.tto, se obliga en la misma medida en que

lo estaba el deudor primitivo, por lo tanto queda obli

gado al pago de los intereses vencidos con anterioridad 

a la cesión y de los posteriores que se causan a partir 

de la fecha de la cesión. Al momento de celebrar la ce

sión de deudas pu¡;de pactarse también Q'.le el deudor 

substituto queda obligado al pago de loe daños y perju,! 

cios así como de la pena convencional a que estaba obli 

ga~o el deudor original o pi·imitivo. 

Consecuentemente una vez efectuada la ce 

ei6n de deudae, el anterior deudor queda liberado auto

máticamente y el acreedor no puede intentar el cobro 
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del cr~dito, a menos que el nuevo deudor aea insolven

te, y salvo pacto en contrario. 

El C6digo en cita no precisa si la insolven 

cia puede o debe ser anterior o posterior a la cssi6n -

de deudas, sin embargo, estimo que si el acreedor ya te . 
nía conocimiento de ésta circunstancia debe cau~arle 

perjuicio y en consecuencia no debe "repetir" en contra 

del deudor primitivo. 

Algunos c6digos extranjeros distinguen ante 

la insolvencia anterior y la posterior, partiendo de la 

base que, si el acreedor hubiéee conocido la insolven -

cía del que se propone como substituto, no habría acep

tado la cesi6n. Pienso ~ue lo anterior tiene aplicaci6n 

sin embargo, no debe descartarse la posibilidad de que

el acreedor tenga conocimiento de la insolvencia y acep 

te la cesi6n de crédito, ante la posibilidad de que si

no le paga el deudor subsituto podrá "repetir" en el 

deudor original. Es decir, pensando en tener dos opcioy 

nes y en todo caso si el acreedor tenía conocimiento de 

la insolvencia posible, del deudor substituto y no mani 

fest6 su opoeici6n, debe de exonerarse la responsabili

dad del deudor primitivo, siguiendo los lineamientos 

que nos establece el artículo 2053 del C6digo Civil. 

Tampoco debe deecarte.1·se la posibilidad 

de que el deudor substituto se presente ante el acree -
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dor COll'IO un euje~o solven'e cuando en r~slidad no lo 

es, en cuyo caso, h<1bríe que acudir a los principios -

generales del derecho y pro~eger los derechos de aquc!l 

que obró con mala fe o con dolo y en su caso, indepen

dientemente de las sanciones que en matBria penal pu -

dic!ran aplicarse al responsable, con lo cual es dable

la nulidad de la cesión de la deuda, 

Por otro lado el deudo~ substit~to, puede-

oponer al acreedor todas las excepciones que tuvic!re -

en su contra así como las que correspondían al substi

tuído, siempre ~ue se originen de la naturaleza de la

deuda, 

Y una vez decretada la nulidad a que nos 

hemos referido anteriormente, rebase la deuda y las 

obligaciones que corresponden en la persona del deudor 

original. 

D,- LA SUBROGACION Y SU NATURALEZA, 

"Mediante la subrogaci6n el pago de una 

obligación, se hace por persona distinta de la obliga

da a hacerlo", ( ~5) "Ie. palabra subrogaci6n evoca la

idea de substitución sea de una COE"a por otra, sea de

una persona por otra, en el primer caso es real y en -

(A5),- aroNoz luis,- Ob, Cit. Página 81. 
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el secundo es personal~ •• De ésta subrogaci6n personal

es de la que Vbmos a ocuparnos, desie,nándola simplemen

te subrogeci6n ( 4 6). 

"La subrogación constituye una substituci6n 

de caracter personal y une. relaci6n con el pae;o de una

obligaci6n, en vil'tud de la cual éste se nace por perso 

nn distinta de aquella ~ue, de no existir dicha circuns 

tancia sería la obligada de hacerlo" ( 47). 

"La subro¡;ación exige un sujeto ( subroe;ado) 

oue sustituye en el pago al acr,,edor ( eubrogante); la -

i<1entioad de la prestación en la relaci6n obligatoria -

y del precepto legal que lo autol'ice".{46). 

El C6dieo Civil para el Dist?ito Federal, -

reglament:a. ésta figura en los artículos 2058, 2059, 

2060 y 2061 8n lo relativo al capítulo Tercero del Tít~ 

to Tercero, que se refiere a la Transmisi6n de las Obli 

gaciones, lo que s~ coneioera un acie1to toda vez que,

en el C6digo de 1884 lo hacía en lo relativo a la extiE 

ci5n de las obligaciones. Esto es, se co1·rigi6 el error 

existente, Esta colocación es correcta, dado que si 

(46).- BORJA 50PIANO Manuel,- Teoría General de las 
Obligaciones,- Ed. Porriia 1982,- Página 588.-

(47), - DE PrnA Rafael.- Ob. Cit. Página 141.

(48).- MUÑOZ Luis.- Ob, Cit. Pdgina 81.-
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bien es cierto que la subrogación es consecuencia del

pago (iUe hace un tercero al acreedo2·, no se extingue -

la obligación, sino solamente produce el cambio de la

persona del acreedor, 

Is. subrogación implica la desaparición de

unó de los sujetos de la relación jurídica y ese reem

pla.2.0 poi- otro, sin que la obligación se modifique, 

Lo anterior significa que mediante la sub

rog8ci6n el que pae;a por el deudor adquiere en cont1·a

de ~ste un derecho para hacerse reembolsar lo que hu -

bi~re pagado. 

La doctr·ina distingue entre diferentes cla 

ses de subrogación, por ejemplo: "Rafael de Pina. nos -

dice, que puede ser total o parcial" (49) según que el 

abono de la deuda se realice en una o en otra forma y

convencional o legal, see;dn tenga su ori¡;.en en el con

venio o en la ley, 

Respecto de lo anterior, el artículo 2058-

del Código Civil nos indica los cas08 en que procede y 

se conei.dere a la subroeaci6n como legal y est8blece -

que t!sta se verifica por· Ministerio de ley y sin nece

sidad de declaración alguna de los interesados en los

siguientes casos¡ 

lo,- Cuando el que es acreedor paga a otro 

(49).- DE PINA ~afael.- Ob, Cit. Página 142.-
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acreedor preferente; 

2o,- Cuando el que paga tiene interés jurí

dico en el curn¡1limi<nto de la obligación; 

30,- Cuando un heredero paga con sus bienes 

propios a.Jguna deuda de la herencia; y, 

4o, - Cuando el que adquiere un inmueble pa

ga a su acreedor que ti~n8 sobre de él un crédito hipo

tecario anterior. a la adquisición , 

También se dice que, le subrogaci6n puede

ser real y personal, el primero cuando incide sobre el

bien objeto de la relación jurídica, es decir·, el bien

que toma el lugar del anter·ior, queda sometido a la mis 

me regulación. La see;unda o se.a la personal, cuando in

cide sobre una persona, ya Elªª el sujeto activo o pasi

vo, de la oblieación, en cuyo caso los derechos y obli

gaciones subststen entre las partes aunque la persona -

que lo sustenta sea otra. 

Mediante la subrogación el deudor es libe

rado respecto de su acreedor pero pasa a ser deudor de

aquél que ha pagado la deuda por él. El artículo 2072 -

del C6digo Civil establece que, "el acreedor est!Í obli

gado' a aceptar el pago hecho por un tercero, pero no -

est!Í obligado a subroe;arle en sus derechos fuera de los 

casos previstos que señalan los artículos 2058 y 2059"-
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Esto es, la Ley señala los casoP en que el acreedor 

está oblieado a subrogar al tercero que ¡:~!l_a., .,.,ro lo

anterior no significa, ya que no prohibe que exista un 

convenio que as{ lo determine, pueda en los casos an -

tes señalados, que exista la libertad de convenir o 

cont1·atar en la fonns que se de sé e. 

La subrogación no está ~vompe.ñada de ga -

rentía alg:una por lo tanto el que paga queda expuesto

ª la insolvencia del deudor, 

Cuando fuése pagada la deuda del deudor -

con dinero de un tercero que hubiése prestado para ese 

fín, el prestamista quedará subrogado en los derechos

del acreedor, si el prestamo constáre en el título en

que se declare que el dinero :fué prestado para el pago 

de la deuda, ya que de no ser así, el prestamista, so

lo tendrá los derechos relativos e su respectivo con -

trato. Por otro lado el C6dieo Civil no autoriza la 

subr·ogaci6n parcial en deudas de solución indivisible, 

El pago de los subrogados en cliversas porciones del 

mismo c'rédito, cuando no baste los biAn~s del deudor -

para cubrirlos todos, se hará a prorrata, 

Tocante a la naturaleza jurídica de la -

subrogaci6n la Doctrina eún no se pone de acuerdo, ya

que mientras algunos autores y ordenamientos (entre 

el¡os el C6digo Civil de 1884) indican que se trata 



69 

de una de las fo11nas de extinci6n de la obligaci6n, -

otros en cambio sostienen ~ue se trata de una forme de 

transmisi6n de la obligación, postura que creemos es

la acertada. 

Bl C6digo Civil de 1684, como ya ee indic6 

por ejemplo, la ubica como una forma de extinci6n de

la obligaci6n y el actual corrige ése error y la ubi

ca ya dentro de lo ralativo a la transmi~i6n de las -

obligaciones, 

~a habido autores que han tratado de con

ciliar amba" post-..iras, y lo único •::ue han logrado es

complicar mas el aswito, 

Ia Doctrina Francesa, por ejemplo, dice -

que se trata de una operaci6n de doble aspecto, esto

es, la eubrogaci6n comprende una operaci6n compleja,

con ~l carácter de pago, en relación con el subrogado 

y de cesiones la de aqu~l con el deudor, Hay quien 

afinna que se trata de una forma de extinción, pero -

como ya se indic6, se trata de la transmisi6n de las

obligaciones, )flerlo, por ejemplo, dice, que se trata

de una institución sui generis, lo que ha sido criti

cado, teniendo para ello, que la realidad es que los

autores nacionales, coinciden que se trata de una for 

ma de tranemisi6n de la obligación, mas no extintiva, 

ya que mediante ella, el que paga ee subroga en loe -

·derechos del acre·~dor y subsistiendo la obligación 
del deudor. 
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LA TRANS~ISION DE LAS OBLIGACIONES 
EN EL CODIGO CIVIL DE 1928. 

A).- FORil:ALIDADES, 
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Tratándose de la ceai6n de créditos, el 

acreedoz· puede ceder su crédito e.ún sin el consenti 

miento del deudor (articulo 2030) a menos que se he.ye.

convenido en no hacerlo o no lo permita su naturaleza

º esté prohibido por la ley. La circ•mstancia d" que -

se haya convenido en nJ ::~"r~e-, ".:be constar por es -

crito. 

La cesi6n de un crédito supone la de todos 

sus accesorios, salvo que sean inseparables de la per

sone. del cedente (artícalo 2032). 

Lo.'3 eré di tos que no sean e. la 6rden o al -

port•,dor, pu, den cederse en escrito privado que firma

rán Cedente, Cesionario y dos testigos. Cuando el cré

dito ce.dióo conste en =:scritura Ñblica, deberá hacer

se por ese medio, 

Como podrá verse aquí, el C6dieo Civil es

tablece la forma en que deberá constar la cesión del -

cr~dit1 ~· que podrá ser mediante escrito privado, a 
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menos que debo con~tar en Escritura Pública, 

Ta11bién el ordenami•'nto hace aluei6n a tí

tulos que no sean a la 6rden y al portador (artículo -

2034) e indica a parti~ de cuando se tiene por cierta

la cesi6n. 

De lo anterior deducimos que tal requeri -

miento legal es para ~ue la cesi6n tenga una fecha 

cierta y e. partir de ent6nces se pro<"•.izca efectos res

pecto de terceros, Además, aunque no se indica expresa 

mente, para que la cesi6n produ7-ca efectos se requiere 

c¡ue cuinpla con los supuestos pcevistos por el artículo 

2034 del C6digo Civil que al efecto estableces "La ce

si6n de créditos que no sean a la 6rden o al portador, 

no produce efectos contra tercero, sino desde que su -

fecha deba tenerse por cierta, conforme a las reglas -

siguientes: 

I,- Si tiene por objeto un crédito que de

ba inscribirse desde la fecha da su inscI'ipci6n en el

Registro :!'11blico de la Propiedad; 

!!,- Si se hace en Escritura Pública, des

de la fecha de su otorcamiento; 

III,- Si se trata de un documento privado, 

desde el día en que se incorpore o inscriba en el Re -

gistro P11blico; desde la muerte de cualquiera de loe -

que fi:nnáren, o desde la fecha en ~ue se entregue a un 

Funcionario público por raz6n de su oficio, • 
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Del contenido del artículo anterionnente transcrito, -

se deduce que lo que el Legislador pretende, es evitar 

actos dolosos o fraudulentos que puedan cometer algu -

nas personas. 

Ahora es pertinente aoil.arar que si bien -

el Código Civil establece que se puede ceder un crédi

to aún sin el consentimiento del deudor, también lo es 

que, el artículo 2038 le permite al deudor oponerse o

bien aceptar la cesión e incluso se dice que puede in

vocar con tal de que el crédito no sea exigible des 

pués de cedido, 

Pero pe.,·a que el Cesionario pueda e jerci

tar los derechos que le son propios necesite. notificar 

al deudor, de la cesión y se le dan varias alternati -

vas. Ie. Judicial, la extrajudicial, ante dos testie,os

y mediante el Notario Público, 

La única posibilidad para. no hacer la no

tificación, es que el deudo~ se encuentre presente en

el acto de la cesión y no se oponga a elle. o. estando>

ausente la haya aceptado, 

De no hacerse la notificación, el deudor

ae libera pagando al acreedor primitivo (artículo 2040) 

y una vez hecha la notificación (artículo 2041) solo -

se libera pagando al CesionArio y es~o es 16gico, toda 
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vez ~ue hecha la notificaci6n el Cesionario adquiere -

el carácter d~ acreedor y por lo tanto est~ legitimado 

para exigir, recibir el pago y libera al deudor, 

Tratándose de la cesión de deudas se exige 

(articulo 2051) que el acreedor la consienta expresa o 

tácitamente. Lo anterior obedece a que una vez hecha -

ésta cesi6n, se libera automáticamente al deudor prim! 

tivo. 

El artículo 2052 establece cuando se presu 

me que el acreedor permite o está de acuerdo con la 

cesión de deudas. 

Una vez que el acreedor acepta la cesi6n,

exoners al deudor ~rimiti~o (artículo 2053) y no puede 

repetir contra él si el nuevo es insolvente, salvo 

pacto en contrario. 

Este precepto no distingue si la insolven

cia debe ser anterior o posterior a la cesi6n de la 

deuda, sin e~bargo creemos que se trata de la anterior. 

El deudor substituto queda obligado en los 

mismos términos que el antiguo pero cuando se constitu 

ya en una fianza, hipoteca etc,, ésta solo subsistirá

si el tercero consientP. en ello. 

De lo anterior se desprende que aquél ter

cero que haya prestado una garantía, y no consient& en 
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la cesi6n de la deuda, no le es oponible ésta. En cam

bio si el que earantiz6 es el mismo deudor subsisten -

éstas garantías con la cesi6n de deudas. 

Si se declara nula la substituci6n del deu 

dor (artículo 2057) la deuda antigua renace con todos

sua accesorios, cosa que se estima 16gica y legal. 

Tratándose de la subrogaci6n el C6di30 Ci

vil de 1928 solo hace alusi6n a la que tie~e lugar por 

Ministerio de Ley (también denominada legal) olvidándo 

se de la voluntaria la que según hemos establecido ,1-. 
puede darse. Mas para que exista (artículo 2058) se s~ 

tablecen una serie de requi~i+0~. Si no se cumplen con 

tales exigencias, no existe la subrogaci6n legal. 

El C6digo Civil de 1884 establecía la fi

gumi de la subrogaci6n, incluyéndola dentro del capítu 

lo de la extinci6n de las obligaciones, aho~a bien, el 

C6digo Civil vigente al tratar ésta figura, creemos 

que actu6 con mejor tino, pues la ubica dentro de lo -

relativo a la transmisi6n de las obligaciones. 

Continuando con el análisis de ésta inst! 

tuci6n, en nuestro C6digo Civil actual, tenemos que en 

este ot·denamiento, se adrui te la subrogaci6n parcial, -

salvo que el crédito sea indivisible. 

B).- RESPONSABILIDAD CIVIL. 

En la Cesi6n de crédito, el cedente qued!! 



obligado a garanti:lar la existencia del cÑdito (art!c~ 

lo 2042) al tiempo de hacerse :e. cesión a menos .que la

cesi6n del cÑdito se haya hecho con ~ste como dudoso. 

Lo anterior resulta obvio ya que lo menos -

que P.uede hacer el cedente es responder por la existen

cia del c~dito, acz~ditar que es su propietario y que

es él quien puede disponer del crédito y que el derecho 

derivado del mismo, no está afectado de nulidad, µi 

adolece de al;:;ún vicio y no existen derechos de terce -

roa sobre el crédito cedido. 

El cedente queda liberado de lo anterior, -

si el crédito fué cedido como dudoso. 

Además, con excepci6n de los títulos a la -

6rden 1 el cedente (artículo 2043) no está obligado a ~ 

rantizar la solvencia del deudor, salvo que a ello se -

hubiere obligado o que la solvencie sea pública y ante

rioa a la cesi6n. Esto es, no responde la solvencia, 

sino en los caeos citados. 

Si se obliga a la antes citada responsabil! 

dad y no se fij6 té:r.J1ino para su vigencia, el artículo-

2044 la limita a un año desde que la d&llda fuera exigi

ble, si eatuviére vencida, si no lo eatuviése, se conta 

rá desde la fecha del vencimiento. 

Lo anterior se estima cor-recto, ya que el .. 
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cedente no pu~ de estar obligudo eternamente y en todo

cnso el cesionario, nuevo titular tiene el d~ber de ha 

cer los trámites necesarios para hacer efectivo su cr~ 

dito y si no lo hace, y transcurre un ai'lo libera de 

responsabilidad al cedente'· ya c:ue esa inactividad le

es propia e ~mputable. 

El que cede alzadamPnte o en globo ciertos 

derechos, establece el artículo 2046, que responde de

la legitimidad del todo, pero no del saneamiento de c~ 

da una de esas partes, salvo ~ue la evicci6n sea por -

la m .. yo·c parte o el todo. 

Con lo· anterior ·dejan de ser individuales

ce.da uno de ésos créditos y como fonnan parte de un t.!1_ 

do, no puede exigil·se el saneamiento .para el caso de -

evicci6n para cada uno de ellos individua.lmente, lo 

antes mencionado aludiendo el aspecto económico de la

operaci6n. Ahora el que cede sus derechos a la herencia 

solo está obligp,do a .responder de su calidad de here -

áero (artícuJo 2047). 

Lo antes citado, obedece a que el herede

ro tiene derechos sobre la masa hereditaria consi.dera

da como en conjunto de bienes, derechos y obligaciones 

que constituyen una universalidad jurídica, por lo ti!!! 

to, tiene derecho a un~ parte de ese todo, pudiendo 

ceder ese derecho a un tercero, el que adquiere un 'de-
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recho a esa universalidad jurídica como consecuencia 

de la c&Ei6n, Ceda hertdero tien~ derecho a una por 

ci6n o tanto por ci~nto que le es fijado por la ley o

por el testador, sin ~mbargo el C6dieo Civil establece 

que en ástos casos solo responde de su calidad de he~ 

de ro: 

Si el cedente hubi~re aprovechado de algu 

nos frutos o percibido aleuna cosa de la herencia que

cedi~re, debe abonarle al cesionario salvo pacto en 

contrar·io (artículo 2048). El Cesionario debe abonar -

al cedente todo lo que ~ste hubiáre pagado por deudas

º cargos de la herencia y sus respectivos intereses, a 

men~~ que haya pactado en contrario en ~ue se convenga 

en no cobrarla, Si la cesi6n fu~ gratuita el cedente -

queda excento de las anteriores obligaciones o respon

sabilidades, 

Tratándose de la cesi6n de deudas, el de.!;! 

dor sustituto queda oblige.do en los mismos tánninos 

que estaba el d.eudor· primitivo, seglin ya se explic6, -

pero cuando se declare ~iula la cesión de deudas, rena

ce la deuda con todos sus accesorios, por lo tanto la

I'esponsabilided del cedente vuelve a ser la misma que

tenía como deudor p1!.mitivo, 

Tratándos.e de la subrogaci6n, la obliga -

ci6n del deudor se mantiene intacta debiendo cubrir ª.!:! 
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subrogado, 

O,- EXCb"'PCIONES OPONIBLES, 
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En los casos de la cesi6n de derechos y 

cuando no se tz·ate de títulos a la 6rden y al pO!'tador 

(artículo 2035), el deudor puede oponer al cesionario

laa excepciones que podría oponer al cedente en el mo

!llento en qu¿o se ha¡¡"E• la ce~i6n. Si tiene contra el ce

dente un crédito todavía no exigible cuando se hace la 

cesión, podría invocar la compensaci6n, con tal que su 

crédito no sea exigible después de que lo sea el cedi_ 

do, 

Tratándose de le cesi6n de deudas el deu

dor sustituto puede oponer al acreedor todas las excep 

cienes que se ori¡oinen de la naturaleza de la deuda y

laa que sean personales¡ pero no ¿uBde oponer las que

sean personales del deudor pr::.mitivo, 

En la subrogeci6n el deudor puede oponer

al deudor subroee,do todas las excepciones rue tuviéra

contr·a éste y contra el anterior acreedor, 

-T 
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e o N e L u s I o N E s 

l.- Le. tranemiei6n de las obligaciones, en 

nuestro sistema jurídico, es susoeptible de realizarse. 

Si se trata de la ceei6n de un orédito, pare que sea -

oponible al deudor debe de notificareele, ya que de no

haoerlo, éste se libera por el pago que haga en favor -

del acreedor primitivo. Tratándose de la cesión de una

deuda se requiere además que el acreedor manifieste su ... 

confozmide.d. 

2,- Estimo que el artículo 2035 del C6digo 

Civil para el Distrito Pedere.l en su redacción, es equ,! 

vacada ya que de ésta podemos deducir dos eupueetos1 

a).- Que cuando no se trate de títulos a -

la 6rden o al portador, el deudor podrd oponer al ceai_2 

nario las excepciones que pudieran oponerse al cedente

en el momento en que se hace la cesión, 

b).- Que cuando se trate de títulos que 

sean a la 6rden o al portador, no podrán oponerse al C! 

eionario las excepciones que se podrían oponer al cede~ 

te en el momento de la ceei6n, 

3.- Considero que el precepto de cuenta d! 

bería establecer• en toma generioa, que el ceeionario

ee le podrán oponer todas las excepcione• que se tengan 

. ESTA 
SAi.iR 

TESfS 
DE LA 

NO DEI 
61iiUDTECA 
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contra el cedente al momento de la cesión, ein aclarar

si ee trata o no de títulos a la Órden o al portador, 

4 .- Igualmente ei en eu redacción el a,!:--

t!culo 2030 del Código Civil para el Distrito lederal,

admite la imposibilidad de que la cesión se efectúe - -

cuando ae! lo han pactado las partee, debe establecerse 

tambián la posibilidad de qué lae partee, deudor y acre~ 
dor, convengan en que se opongan o no al cesionario lae

excepciones que sean oponibles al cedente al momento de

la cesión. 

5,- Considero justa la proposición, porque

el deudor y el acreedor conocen las caracter!eticae par

ticulares del crádito¡ por otra parte, el pacto no po--

dría eer entre cedente y cesionario, porque el convenio

no podría oponeree a un tercero que no intervino en ,1,
ee decir, el deudor. 

6.- El artículo 2044 del Código Civil para

el Distrito Federal establece el plazo de un ei\o para la 

extinción de la obligación del cedente en cuanto a la 

responsabilidad por la solvencia del deudor, considero -

qué, por razones de equidad, debe establecerse que dicha 

obligación 11e extinguirá atendiendo a las reglas genera

les de la ~re11oripc1611. 

7,- Por otro lado, oreo que tratándose del

artículo 2048 del Código Civil para el Distrito 1ederal

debi6ra decir qu.e "deberá abonar loe que reciba a partir 

del momento de la cesión", y n6 que de eu redacción ee -
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deduce la obligación de abonar aún aquellae anteriores

ª la cesi6n, claro, salvo pacto expreso en otro sentido. 



83 

B I B L I O G R A F I A 

1.- LEMUS GARCIA RaUl Derecho Romano compendio, cuarta -
Edici6n Editorial "Linsa Mdxico D.F. 19?9. 

2,- MARGADANT S. Guillermo Floris,- El significado del -
Derecho Romano Dentro de la enseñanza Jurídica Co~ -
temporanea, Universidad Autonoma de México 1960, 

3.- MAR~ADANT S, Guillermo Floris.- El Derecho Romano -
Privado, Tercera Edici6n Editorial "Esfinge S.A." M! 
xico D.F. 1968. 

4. - SABINO VENTURA SILVA.- Derecho Romano de la Facull.tad 
de Derecho de la Universidad Nacional Autonoma de Mé 
xico, Septima Edición corregida y Aumentada, Editor! 
al Porr~a S.A. 1974. 

5.-
6.-

7.-

COD!GO CIVIL Francas. 
CAPITANT Henry,- De la causa de las Obligaciones, -
Tradución y Notas de Eugenio Torrogato y Contreras,-
1922, 
BONECCASE Julien.- Elementos de Derecho Civil, Trad!!, 
ci6n y Notas del LIC. Josd María Cajíca, Volumen XIV 
Tomo II Derecho de las Obligaciones y de los Contra
tos y del Crédito, Editorial José Marfa CSjfca JR. -
Mdxico 1945, 

8.- PLANIOL Mercal y RIPERT Georges,- Derecho Civil Fran 
ces, Tradución del Doctor Marfo D!az Cruz 1 EditoriaT 
Cultural S.A. 1940 Habana Tomo II Las Obligaciones -
Segunda Parte, 

9.- DR. JOSE MARIA PLANAS y Casals.- Derecho Civil Espa
ñol Com~n y Federal, Seg~n las Explicaciones dadas -
en la Universidad de Barcelona por el EXCMO, Sr, Dr. 
Josd Mar!a Planas y Casals, Catedratico de Dicha---
asignatura Tomo II Barcelona 1925, 

10,-DIAZ Pairo.- Introducción al Derecho de las Obliga-
clones, citado por Josd Mar!a Planas 1 casals. 

11,-PIJIG PEnA Federico.- Compendio de Derecho Civil ESP!! 
ñol, Tercera Edici6n Editorial Imprenta Juan Pueyo = 
~:!ld:::id 1930, 

12.-ARTICULO 1198 Código Civil Español, 



84 

13.- CODIGO CIVIL Anotado.- FAuardo B. Busso.- Tomo III,
. Editorial Buenos Airas, 1958. 

14.- RAYMUNDO s. salvat.- Tratado de Derecho Civil Argen
tino, Sexta Edicidn Actualizada con Textos de Doctr! 
na Legislación y Jllr!sprudencia, ,por Enrique V. Vati!, Tipograr!a Editora Argentina, Buenos Aires i·152. 

15.- LA FAILE.• Derecho Civil Tratado de las Obligaciones 
Talleres Grdficos S.A. Buenos Aires. 

16 0 ~ CODIGO CIVIL Argentino.- Art!culo 495. 
17.- CODIGO CIVIL de la Repifblica de Argentina.- Por Juan 

Carlos, Tipograrra Editora Argentina Buenos Aires --
1q65. 

18.- RAYMUNDO M. salvat.- Derecho Civil Argentino, Dere-
chos Reales1 Tomo I, Tipografía Argentina S.A. Bue-
nos Aires l',161. 

19.- ARTICULO 23 y Siguientes Cddigo Civil Alemdn. 
20,- MESSINEO Francisco,- Manual de Derecho Civil y comer 

cial Tomo r. 
21 0 - ROBERTO DE Rugiero.- Instituciones de Derecho Civil

Traducidn de Ramdn Serrano y Josl Santa Cruz Tei3ei
ro, •romo r, Editora Reus. 

22.- ALBERTO Trabuchi.- Las Instituciones del Derecho Ci
vil, Treducidn da L\lis Mart!nez, Revista de Derecho
Privado, Madrid. 

23.- BIAGIO Brugi.- Instituciones da Derecho Civil, tradu 
cidn de Jaime Simo Bafarull, Un16n Tipograf!ca Edit~ 
ra Hispanoamericana. 

24 0 - MU~Z Luis,- Derecho Civil Mexicano, Tomo III, Edi-
ciones Modelo M~xico D.F. 1971, 

25,- RAFAEL DE Pina.- Derecho Civil Mexicano, Vpldmen III 
Porrda México, 1960, 

26,- PLANIOL,- Citado por Manuel Borja Soriano, Teoría Ge 
neral de las Obligaciones. Octava Edicidn, Porrda Ml 
xico 1982, -

27.- CUNHA GONGALVEZ.- Citado por Manuel Borja Soriano -
Teor!a General de las Obligaciones, Octava Edisidn -
Porrda México, Tomo II. 

28, - ERNESTO GUTI3RREZ Y Gonziílez,- Derecho de las obl:ig! 
cienes, 

2Q,- ROGINA VILLEGAS Rafael.- Tomo III, 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. Antecedentes Históricos de la Transmisión de las Obligaciones en el Derecho Romano
	Capítulo II. Transmisión de las Obligaciones en el Derecho Comparado
	Capítulo III. La Transmisión de las Obligaciones en la Doctrina Mexicana
	Capítulo IV. La Transmisión de las Obligaciones en el Código Civil de 1928
	Conclusiones
	Bibliografía



